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etadón en el público. Las ultimas dispi 
ido. RelatO'^resumen del juez instrudí 

La farsa de los tormentos. 

osidones. La entr 
or. Áeusadón del 

ndisposidón del 

[da de los procesados "en la sala, 
fiscal Siete penas de muerte. Ind 
fiscal Se suspende la sesión. 

pieza ̂  el 
ntes. 

lestra Patron-a 
, ,'Con verdadero cariño y afecto filial ve-
lííamos preparando para hoj^ el grabado 
úe la Inmaculada, las poesías á la Inmacu
lada, el largo artículo acerca dé la In
maculada. . . la madi'e que no se nos pué
dele morir. 
,• Pero vino la actualidad, la realidad, la 
ívida durísima, cruel é impura, y arrojó 
brutalmente sobre nuestras planas co
l u m n a s y columnas de la información del 
iproceso de un crimen salvaje, alevoso, 
'l^ntipático. 
Ij-JSTo cabe, pues, consagrar á loores de 
la Virgen Santísima el número de hoy, 
kii apenas recordar la devoción de nues
t r o s padres á tan señalado misterio, como 
^ u e cada vez y cuando se saludaban "mu-
luamente lo hacían aludiendo al inefable 
privilegio: —^Ave María Purísima. —Sin 
becado concebida. Ni podemos detallar 
los esfuerzos de nuestros Reyes por la i 
,definición dogmática, ni el juramento de 
¡nuestras Universidades de profesar y de-
líender el altísimo dogma, juramento exi-
'gido para desempeñar cualquier cargo pú-
lílico; ni los libros de nuestros teólogos, 
tai las composiciones líricas y dramáticas 
^ e nuestros poetas, ni el entusiasmo de 

f' uestro Ejército, que tiene por abogada 
la Inmaculada Concepción; ni el fervor' 

3áe nuestro pueblo, exteriorizado singular-
icaente en las solemnidades medioevales 
Üe la capital andaluza y de toda España. 
/ ' Para lo que recabaremos, no obstante, 

,tih corto espacio ej para evocar, y por .lo 
í[ue á nosotros toca renovar, u n acuerdo 
adoptado en la Asamblea de la Buena 
í ' rensa de Sevilla, conforme al cual se 
feligió á la Santísima Virgen, en el miste
rio de la Concepción Inmaculada, Patro-
)ia singularísima de la Prensa católica. 

A su amparo nos acogemos una vez 
)más, á su guía y socorro en esta indefe-
^a labor y rudo y constante batallar con
t ra las cosas y los sucesos y las teorías y 
los hombres; contra los enemigos descu
biertos y solapados, publícanos y fa
riseos. 

Quijotes 'del papel impreso, en' lucha 
)t;6n gigantes del mal y ejércitos de la re-
ívolución, que por desgracia no resultan 
iuego molinos inofensivos de viento, ni 
Rebaños de mansas ovejas; en guerra tam-
,fcién con yangüeses de ineducación y ma
landrines de todo linaje, una es la señora 
Jde nuestros pensamientos, la que invoca-
fiiios al romper las batallas, la que con el 
Recuerdo de su amor y su hermosura nos 
¿íldulza todos los amargores y consuela 
'$n todas las penalidades. 
, Bajo su manto y égida, firmes y cons-
Icientes en nuestro campo, en nuestra mi
sión, en nuestros procedimientos, traba-
paremos sin miedo y sin tacha, sordos los 
bídos á las sirenas que halagan y á los 
'gozques que aullan. 

•yirgen Sagrada "María, 
yo te ofrezco en este día 
alma, vida y corazón; 
r,ií,amc ten rovipasióríi 
iio me dijes, iladrx mía.' 

les, asiste, vistiendo toga, cSmó delegado' 
del Colegio de Abogados de Sueca, el le
t r ado D . J u a n I/lopis. 

Sobre la mesa del juez ins t ruc tor se ha
l lan las aririas con que se cometieron los 
c r ímenes y demás piezas de convicción. 

Son és tas : Una coraza de car tón piedra , 
que l levaba el j u e z ; t res cuchil ios, ocupados 
á Federico Ans ina (a) Ferrer; u n m a n g o de 
azada, del Pamchito; u n a nava ja de Alba
cete, del Cuqueta; u n a maza de picar pie
dra , de Vicente B o u ; var ias hachas pequé-
ñas y ropas que usaba Federico Ans ina , to
d a s ensangren tadas , y el reloj del a lguac i l ; 
que robó "V'aleriauo Mart ínez . 

Como la cárcel es tá debajo del local del 
Juzgado donde se celebra la v is ta , los reos 
a g u a r d a n la const i tución del T r ibuna l en el 
pa t io , convenientemente v ig i lados por la 
Guard ia civil. Antes de que suban á la sala 
del Consejo, var ios fotógrafos sacan clichés 
del g r u p o que forman. 

Los reos permanecen t ranqui los y confia
dos. F,l proceso, que es voluminoso, colócase 
en la mesa cpie ocupa el juez mi l i t a r , señor 
Colomei". 

A las ocho y media , los procesados, que 
h a n sido p rev iamente esposadas en e h p a t í o 
de la Cárcel, ocupan los dos banqui l los , fren
te al T r ibuna l . E n otro banco, j u n t o - a l de 
los procesados, t o m a n asiento u n sar.geuto y 
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SUECA 7 '(5,20). 
Pesdá muy tempiano, numeroso público 

iíifíMbase estacionado en la plaza del Ayun-
'tai 'lento, freate á la casa donde se alojan 
ios deíetisores de los reos. 

Otro gftpo, mticho más numeroso aún, se 
'liatlaba en la plazs de la Libertad, frente al 
Juzgado, donde se celebra el .Consejo de 
(^sierra, 
]í X,a Ouardia civil mantíélié 'á distancia á 
Sos curiosos. 
, Uíio de los ptioi^ros, $! general Carbó, éS" 
tttvo tscotñea&o el loeal, dictando las úl-
fííKS'S dígpo.<5Ícío3ie8 para mantener el orden. 
í,/£áat> Vx f'ala d? la audiencia se halla en el 
^t /?i tóo piso, €» cada descansillo de la es
calera se íia eiteado tina pareja de la Guar-
d ú civil, y otra ea la puerta fie la sala. , 

Fuera, ea. la plaza de la Libertad, varias 
parejas áe la Benemérita de Caballería man-
íififn é áletaecia de la paerta de entrada 
íí ¿jíilíÍQO, qsie f^e'icaaia, la llegada de los 
"";'ej!ih''-os éé. Tribunal, d.e los defensores y 
de h>4 deiii''» ««rfíOfias debidaíaeiite aiiíori-
•: &-(, á qui-'i_í'' c-ólo periaite la. entrada la 
fiucrza. 

A Jas ocho ea pauto se coastítitye ©1 Trí-
líunal; los diez y mh defeasoreg niiíitatee 
.<>cvpafl- gtts pttftsto?,, y fatraii los otiatio 
letfados áéi&soiéS, visíieado la toga, y 
salndan el Ceiuejo-

Uí ptt&íá€üt& pf€f ttfltft segttídsffleflte á los 
ahogador «i #íis~ áá€adidog~"'¥ati 4 asistíf á 
ía vista, ©Of e&aate la iJíesaieía giíya «i 
fes píiestaísVa-, f^&ss eesteítait ,4flj'aiaíiva-
,teeaí€, ía4«&í 0L á€ W^mmÍQ fevff Sftpíña 
la) íí^&mr. • ' " 

'̂̂  ^¿mr. 

.?fe:í-' í&' 'áv. 
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DOfJ PEDRO SÁhiCHEZ 

c p i t á n de Caballería del regimiento Victoria 
Eugenia, vocal d e l C o n s e j o de guerr-» que 

ha de juzgar á ¡os r eos de Qullsra. 

—Comienza el Consejo. 
vSe hace u n silencio profundo y emoc o 

n a n t e y se da lectura de la orden ' del capí 
t an general m a n d a n d o se desglose el suma
rio genera l in s t ru ido con mot ivo de los su
cesos, y á cont inuación se leen las decla
raciones del alcalde de Cullera, pres idente 
del S indica to de guarder ía r u r a l , D . Artui 'o 
B f J t r á n ; el escribano her ido , y de í o m á s , 
hijo del habi l i tado jnuer to . T a m b i é n figuran 
las di l igencias de au tops ia y en t ie r ro de las 
v íc t imas . 

Precédese luego á la lec tura de las actua
ciones del Ju.zgado mi l i t a r con las declara
ciones del tes t igo Baut i s ta Solanes,- del gua r 
da ru r a l Francisco Mafener y su mrqer^ que 
vieron á Panchüo' da r garro tazos y u n piíi-
chazo al juez , Sr. López Rueda . También 
es acusado Panckito en las declaraciones de 
José María Tomás y otros t es t igos , que se 
leen á coritinuación". 
^ Los atestados de la Guard ia civil coinci
den en que Panchito h i r ió con u n a agu ja 
a lpa rga te ra al a lguaci l , y que Clavell, Palero 
y Franco lo hicieron á navajazos, l levándolo 
lueg:o a r r a s t r ando has ta la calle, donde el 
Chato de Cuqueta arrojó u n adoquín sobre 
la cara de la v íc t ima, dest rozándosela . 

E n ^seguida, el juez ins t ruc tor , Sr . Colo-
mer , lee el s igu ien te 

v^átt/^A.¿u^ O * ' ^ s 

J , VñlerS.ano Bis:ytíKBs"lí>isa. 2» Josa 
Ocli^ra C a s a l S» Fraac i seo J i m e a a 
ISadaáa. ^s 'J í isn Jov.sír Cor ra l (Cliaío 
d s Cuft teía) . P a r a ioa caaies-eX jisícal 

pl&e ía, p e a a de mtxertéi . 

diez guardias civiles, encargados de su cus
todia. 

El ealófl 6€ halla coaipletaitiente ocupado 
par «iilttare§, abOgad&s, periodistas y el cú-
blice. 

E n la c iudad de Cullera el 17 de Sept iem
bre ú l t imo , y en la Sociedad Unión Agríco
la Obrera , se acordó secundar el movimien
to, m á s que hue lgu i s t a , de carácter revolu
cionario y sedicioso. Es t e movimiento' , que 
de rumor públ ico se sabía ó se present ía , 
s egún a segu ran a lgunos tes t igos , lo ignora
ba , en cambio, la au tor idad loc"al, y as í puede 
expl icarse que pa ra el d ía de au tos 110 se 
adoptara n i n g u n a medida p reven t iva , y que 
el alcalde, á p r imeras horas de la madru 
gada , se m a r c h a r a á cazar. 

Y pa ' - i ' i Jo por al to l a s coacciones ejerci
da ^ el iS de vSeptiembre por los l lamados 
hu° j j3a i ' t " í y los desperfectos que ocasio
n a r e n en el telégrafo, teléfono y v ía férrea, 
por no p_rsegui r se e n e s t a causa , l legamos 
al m o m e n t o en q u e el juez de instrucción 
de vSiieca, eü te rado de los desmanes q u e se 
comet ían en Cullera , no dudó u n m o m e n t o 
e n - t r a s l a d a r s e á d icho p u n t o , celoso siem
p re del cumpl imien to d e su deber . Al l legar 
en carruaje con su escribano, oficial habili
tado, dos hijos de éstos y el alguacil del Juz
gado, ¿1 paso á íiivel de dicha ciudad," de 
doce á doce y, media de la mañana, encontra
ron un pequeño ¿rupo de revoltosos, que in-
terceptáhan lá C a l f e t é m ^ r medio de una ba
rricada,, JEI 3üez,-p. J^cObo Lópe¿ de Rueda, 
con g f̂an ériérgía, les oí'denó dejaran expedi
to el paso, y 8i bif 11 en un principió, "ijlas-
femando 5̂  pronunciando frases soeces se ne
garon, obedeeíeroü, intimidados ante su ac
titud resuelta, 6bligándoleá, además, á su
bir en el vehículo en calidad de detenidos. 
Más adelante encontró otro pequeño núcleo, 
que causaba des£8rfectós en la vía férrea, y, 
como á los anteriores, ios detuvo, haciéndo-

4. , DON EMETERIO MtlQA 
cc5mándar*e do Espado IVIayor, encargado 
de fa otgariizacion intsrior en e' Co"s?jo &9 

gyei 1 a qtm so es'•a celebrando en SL ec i. 

les ' u b i r en el ca± uaje Pues to en marclra 
cace, c a ' í t od i ' ' l a poi el Ju7_,a l" de S i^ca, 
que iba a p ie , sp observo se ap iov im^oa 
por la v ía férrea u n g r u p o de hue lgu i s tas 
en auxi l io de los detenidos , razón por la cual 
fueron d ispersados a n t e la ac t i tud del juez, 
que sacó u n revólver, así corno el oficial 
habi l i tado y eLhi jo del escribano D . Pr imi t i 
vo' Bel t rán, s i b ien es te ú l t imo , m á s que 
a rma de fuego, d isponía rea lmente de u n ju
gue te , por confesar era u n a pequeña pis
tola de a i re compr imido . Al pasa r por frente 
á la estación encont ra ron á dos guard ias m u 
nic ipales , á quienes ordenó D . Jacobo López 
de Rueda cus tod ia ran el carruaje , colocán
dolos de t rás de é l . 

E n t r a n d o en Cullera, aparecieron nuevos 
g rupos , que s e g u í a n al Juzgado , insu l tándo
lo y amenazándolo , h a s t a cpae u n ind iv iduo , 
abr iendo la por tezuela , repar t ió a rmas en t re 
los detenidos , que huye ron , al p ropio t iem
po que el escr ibano , que iba j u n t a m e n t e 
con su hijo por la acera derecha de la calle 

; ; ^ " % % ^ 
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teniente coronel da Art ¡¡eria, presidente éef~ 
Tribunal n-iiUtar que ha dejuzgar á ¡os reos 

de Cullera." 

de iValencia, sé aótó heiido de arma fclan-
•ca. ,E1 criminal nó pudo ser visto; por don 
P Beltrán, -pues lo hirió encontrándose el 
agresor á sus espaldas, pero sí por su hijo 
D. Alfredo, que llegó á sujetarle la muñe
ca para evitar nueva agresión. Enterado el 
Sr. López de Rueda dé lo ocurrido y encon
trándose á la sazón á la altür v de la casa 
del juez municipal de Cullí-.u, alojó en dicho 
punto á su escribano, ordenando á aquel se 
quedara para qué lo asistieran conveniente
mente y completamente solo, pues el hijo dtl 

DON ALFREDO GAŜ CÍA ORTIZ 
capitán del regimiento Victoria Eugenia, 
vocal suplente del Tribunal que ha de juz

gar á los reos do Cullera. 

escr ibano ae refugia íaiiihlAn ,̂éñ - ó l í á :CaSít, 
para esquivar la i ra de las t u r b a s ; subió en 
el carruaje vacío, marchando á la carrera al 
Ajmntamien to , perseguidos por los amot ina
dos, que le l anzaban piedras 3' le hacían dis
paros . E l habi l i tado Sr. Tomás 3- su hijo, 
apenas se dieron cuenta de la marcha del se
ñor juez, se d i r ig ieron, corr iendo, hacia el 
A3mntarnieiito, perseguidos t ambién per las 
masas , v iendo á D. Jacobo López de Rueda 
asomado en uno de los balcones in t en t ando 
apac iguar á los hue lgu i s t a s , s in conseguir
lo, pues los revoltosos, al propio t iempo que 
g r i t aban n o quer ían guerra_,^ le l anzaban 
g r a n número de p iedras , que le obl igaron 
á re t i ra rse al in ter ior del salón. 

lili 
E l a lguaci l , por s u pa r te , antes de l legar 

á l a casa del juez munic ipa l d e Cullera, de
bió encont ra rse rodeado de amot inados , y 
huér fano de toda protección, optó por hu i r , 
emprendiendo desesperada carrera. No le va
lió, porque los revolucionarios, envaleuto-

I nados an te s u débil y a temorizada v íc t ima, 
l i e pers igu ie ron de cerca á pedradas , alcan-
I zándole ha s t a a lgunos golpes de hacha . An

tonio Dolz, en su desesperada s i tuación y á 
punto de caer en poder de s u s encarnizados 
peí seguidores , no dudó en lanzarse al r io 
Júca í , á pesar d.e encont rarse her ido y ren
dido de cansancio . ¿ Cómo en ' e s t a s condicio
nes pudo a t ravesar s u anchuroso cauce ? 
Apenas puede expl icarse , pero es indudable 
que, p rev iendo u n fin p róx imo, sacara fuer
zas de flaqueza pa ra in ten ta r u n medio cle-
iCipeíado de hu ida , creyendo o^ue, á pa r t i r 
le la orilla opuesta , podría di r ig i rse en ca
r ic ia desenfrenada hacia Sueca.-

I\o contaba el desgraciado' q u e sus perse
guidores a t ravesaban por el puen te d.e hie-
JO para sa l i i ie al encuent ro , y de lograr 
i t iavesar el r ío á n a d o , - s u s fuerzas cpaeda-
lan ago tadas . 

E n efecto; si b ien consiguió pasar lo , no 
'e fué posible correr, á pesar de present i r 
ate sus perseguidores se encont raban cerca, 
/ ta nbaleái idose y falto de energías , caj--ó, 
lor fin, al p ie de u n a h iguera cont igua á 
a casa deshabi tada l lamada; de Manten . 

I os amot inados encontraron en el puen te 
le hi.erro á u n ' individuo q u e iba en u n ca
l i lo con otros t res , y los enardeció, cíicién-

"tclcs: ¡Mateulo, arrcmcteulo; á d'eíj, cor,i-
r>orcros! Exc i t ados , arreciaron en su carre
ja, y al v i s lumbra r á su v íc t ima que , p a u 
la, ensangren tada , t r a t aba de incorporarse 
7 l lorando les pedía n o le ma ta r an , pues 
10 les había hecho nada , la contestación á 
•antas súpl icas y l ág r imas fué el proveerse 
l e palos y t ioncos , que había en abundanc ia 
por la inmediación, y golpca i le s in p iedad, 
p rop inándole a d e m á s hachazos y cuchilla
das . 

P r o n t o d i e ron fin á la vida del infor tuna-
í|c>' a lguaci l del Juzg'ado de Sueca, An ton io 
í)olz- GajToia, p e r o s u s ve rdugos , con templan
do 4u cadáver acr ibi l lado d e h e r i d a s , no no
ta ron ap lacadas éuí i n s t in tos c r iminales , 
pues a r i a s t i ándo lo has ta el r ío Júcar , allí 
lo s epu l t a ! on á fin de a segura r más y m á s 
su obra, n o s in q u e an tes "líao le a r reba ta ra 
el reloj que llevaba.: 

Con el fin 'de dar cabida 'd toda ía tnfor-t 

maeión del Consejo de Cullera que nuestrc/ 

enviado especial nos remite, tenemos qus 

retirar, no solamente los artículos que en 

el mhnero de ayer anunciamos, sino tañe 

bien casi todos los telegramas recibidffS ne^ 

los corresponsales de España y del extran

jero. ' ' 

las masas para que n o subieran, pero , a l 
cabo de a l g ú n t iempo se re t i raron, al consii 
derar inút i les sus esfuerzos, por ser _ arro
llados ó bien atemorizados an te el decidido 
p.ropósitG' de los revoltosos de a r ras t ra r á 
los del Juzgado de Sueca. Rodeado todo el 
edificio para evi tar la evasión, l ibres ya dé 
la débil resistencia de • los que t r a t aban d e 
calmarlos , aquella gen te subió precipi tada
mente la escalera, con toda clase de instru» 
mentos , y con ellos empezaron á romper la 
pue r t a , e n donde abrieron desde lo s -p r ime
ros momentos una brecha que, si no permi
tía desde luego el paso , s í el cjue se v iera 
el inter ior . 

Comprendiendo el señor juez i n m i n e n t e 
el pel igro que con los SU3'0S corría, ob l ig» 
y^ ayudó á esconderse debajo' de un l a r g » 
diván del salón de sesiones á D. José Mar ía 
Tomás , que carecía de a rma de fuego p a r a 
defenderse, y él solo, con el oficial liabiTita-
do" -'(pues el macero, invadido de pánico , 
huyó descolgándose por uno de los balco
n e s ) , afrontó el pel igro con u n a entereza" 
d igna d e niejor suer te , obl igando que los 
reVoKbSos' "Tepasaraii l a escalera, haciéndoléí 
a lgunos d isparos al aire,"lo íníBTao-qxie-ár'cior- -
ind iv iduos que pus ie ron el pie en el salót 
d e sesiones, por haber escalado u n balcón 

Rsaai.0 Ds EL B E B ñ T E 

Wík ¥ á L E S ®9^^ ̂ 3*9 ^aa derecho á un ¡jlllata para el sorteo 
i iJe POS PilL '•glIUSS, qu0 ha da verlflsarsó 

m ©I BrérJnís mes da khñ\ ©on toda ppijllsleíád, 
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El dignísim'S juez D. Jacobo López de 
Rueda, el oficial habilitado D. Fernando To
más y D. José María, joven de veintidós 
años, hijo del Sr. Tomás Pastor, se encon
traban, como se ha dicho, en el Ayuntamien
to. El Sr. López de Pmeda, que nunca debió 
sospechar que su autoridad fuera atropella
da, dada la actitud de las masas, se aprestó 
a H defensa, ordenando al individuo que 
allí encontraron á que cerrara la puerta re-
caj^énte á la escalera y que la reforzara, 
colocando detrás uil banco, al notar que los 
revolucionarios, en tropel, va invadían el 
p a t i o y pretendían subir la escalera. 

Avisado el alcalde, con Cinco ó seis veei-
ffdsfflíe allí acudieron procvuo contener á/> 

I 

I- José Crespo Solanes (Clava '!) . 2 , 
Fede r i co Anaína Franco . 3=, Jcsé'"Ji
ménez JlaloHíia. 4 . Cecilio San FéiJx 
Expós i to , p a r a el p r i m e r o de los cáa-
les sol ic i ta el fiscal c a d e a a "perpetua, 
f i d i e a d o p e s a de m n e ^ p a r a loa 

t r e s . f t s t a u t e s . 
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. 'Ante l a actj/tud de D . Jacobo, "López de 
^ t ieda» cor-jpteii¿iei-oii Jos levoluciouar ios 
•^ue n o •'podrían apode ra r l e d e su persona, 
de lio prsKeerse de a rmas de fuego. Así lo 
h ic i e ion , y lai izaudo g ruesas p iedras desde 
la calle, 'y teciendo fuego desde la escalera, 
lograi«5i I tegar suavemente has ta la puer ta , 
^ u e luc ieron pedazos. E l juez, que se hab ía 
t e f u . | i a d c en el despacho del a lcalde, fué 
her ido , ó renunció á defenderse para que sus 

. persegfiidores se decidieran á mal t ra ta r lo , 
kpodevándose de él, y en este momento , to-
a a v m por su p ie , le condujeron hacia la es
calera . 

I,a muchedumbre , ávida de sano-re, cayó 
sobre su vict ima, propinándole garrotazos, 

-golpes ae maza, hachazos, pedradas , navaja
zos, hasta qtie perdido el sent ido, se des
plomo a l suelo, a r ras t rándolo entonces has
ta la calle con g ran alborozo do los autores 
y test igos de hechos t an vandál icos. E l ha-
oiliuado D. Fe rnando Tomás , que fué en
contrado en la habitación coñí igua al des
pacho del alcalde, se entregó desde los pr i -
meroa momentos á las masas , creyendo, ni 
bajar la escalera, que el detalle de en t regar 

.'jel revolver suyo y el del juez á un giiaffiip 
munic ipa l había de ser agradecido, por de
m o s t r a r renunciaba á toda clase de resis
tencia á pesar de que las cápsulas n o vSe 
le hablan agotado. Es t e rasgo no sur t ió el 
«íecto que esperaba, pues apenas llegó al pa
t io , u n individuo, con una gruesa piedra, 
le dio u n fuerte golpe en la meji l la iz
quierda . 

E l Sr. Tomás se llevó las manos á la par
t e lesiounda y dirigióse al retén para refu-

,g iarse allí, pero seguido por los cr iminales 
q u e l e golpeaban, cayó ])or fin al suelo, 
l legando á colocarse niia silla delante de su 
cuerpo,^ á fin de parajietarse de t rás de ella, 
pero desprovis to de todo apoyo oficial y par
t icu lar .se eiiconiraba á merced de las i ras 
del \)u¡v:¡ .. . -., r.ie sació sus malos ins t in tos , 
datidi,!- ,^... _ _, ^,,u gruesos garrotes , deján
dole caer i.e.!a;<>s de adoquín en t i pecho 
y cabcz.i y co!ucU""eiido o t ras demasías , has ta 
que cadáver en ¡a a;)anencia, lo ar ras t raron 
a la calle, pero como notaran contracciones 
en su rn- ' i^i i / t juieidí r e m a d ' r o n sus mar-
t i i iü" y i i) i'v , un u n a laruja a lparga te ra , y 
SI á j) i .su ' ioli lo espu^'-J.o no t i u n ó alíí 
"'••''<.>• "> " ; \i prescUcii iuct/ iuada 
'"^ i^,/ " •^'^ Ciiahr.CTOs, que llegó al 

í*wr*„^*'teyuutann^-'itu sobre l i s dos y media de la 
tai de y qu'.? ahuyen tó á los ase.'^iuos. 

Es te es, en resumen, e! desarr.3llo de los 
hechos relacionados con ¡os cobardes ase
s ina to s perpet iados en la ciudad de Cu-
llcra. 

Al ííVc) 48 figura la relación de autopsia 
de los t.'-cs cadáveres ; al 52 el de enterra-

.aniento, y la relación original de pa r te de los 
idetcuidos por el señor juez á su en t r ada en 
Cullera, aparece u n i d a al folio 53. 

de Hie r ro les an imaba diciendo: «No 1& de
jéis v i v o ; remataiiloí). vSalvador (a) Balanza 
dice (al folio 161) que le ins tó para que se 
inscr ibiera como socio en l a Un ión Agrícola 
Obrera, amenazándole , de n o hacer lo , con 
que no encontrar ía t r a b a j o ; pero que , á pe
sar de ello, no aceptó porcjue sospechaba 
se organizar ía algo g rave en dicha Sociedad. 
El tes t igo D. Cons tan t ino Dura , al folio 170 
vuel to , dice que , por rumores , h a sabido 
que el José Crespo Solanes es organizador 
é ins t igador de las masas incu l tas , conside
rándole mora lmente responsable de los he
chos cr iminales , j en oficio t r ansc r i to al 
folio 56 se dice que al ]osé, • Clavell, se jc 
t iene como agi tador , sospechándose recibie
ra dinero para a l terar el o r d e n ; apa r t e de 
ceros muchos cargos que figuran en la cau
sa nuitr iz , de donde se extra jo el tes t imonio 
que ngu'ra en ésta.. 

J u a n Sones R u a n o (a) Blanco/folio =:-, 
dice siibio al A y u n t a m i e n t o haciei.'^o m a n -
¡iT'lZ'r!'^ ^^"••''"••'« q"e se desvirt 'úan pot 
oues e f \ - ' ' " 1 ^?^''' "^ " "« ' "O aparecen, 
n a un h "'•'•' ^ " ' ' 7 ° (^71). í= acusa e sg rü 
así cc-?,n " ' !"? ^^ ""^^"^ ' ^ ° " t - ' el jiíez, 
manos Pl ' ""^ ' • ' ' '^'"^ le .arrebató d¿-su^ 
manos . El careo que se practicó en t re ambo.=; 
procesados, al ins is t i r este ú l t imo en sus ma
nifestaciones, de te rminó el p rocesamieuí^ 

, cuya indagator ia apa.rece al fo-
: acusa t ambién Eernandr , 

del Blanco 
lio 89 Ee^ acusa t ambién Ifern 
t r o v ' ' „ ' ' ' ^ " ' '"cljnzos al juez por ia esca
lera, y que con otros le a r ras t ró ha^^ta In 
^'^'^e,^y lo propio ^dice el Berlíascr al folio 
130. i i i iiscnbá, folio 
varios en el " 
u n hachazo a. , . . . . , , . , „ , . . , , ,„„, . . ^ . . ^ ^^^ 

| j ^ ^ í 

Eos procesados en esta ean.sa son 22: u r o 
d e ellos ?e líama J u a n Jover Corral (a) Cha
to Cuquela. ci cjue según confesión prcp ia , 
3iecha en el a les lado folio 136 y ratificado 
íil T40 aute este Juzgado, toiiló parti'--ipa-
ción en to<ios los hechos, p i e s aíle;nás de 
declararse au to r de la h e r l l a de D. P r m i t i v o 
J k l t r á n , pers iguió después al a lguaci l , dán-
<lo!e ccc a r a ¡¡icdra en la nuca que le I r r r j -
l)ó al sue lo ; más t a rde , cuando era ar ras
t r a d o el sef.or juez, le dio con una piedra 
dos golpes en la cabeza, y á D. Eeraar^do 
Tomás , con una piedra ipie no soító de la 
mano , un iner te golpe en el carri l lo izquier
do, asi como una pedrada al ¡)cch,0. 

l i s tos ex t remos se comprueban por las 
manifestaciones de los procesados apodados 
Perol,' h'errer, S-ilimñiuiilla, llerbaser, Pa-
rrandiíix, Eicribá, Hrillo, Adolfo Salom, 
Joaquín Menent, á 1 is folios p j , oS vuel to , 
117 vti>.Uo, l i o , i:í, i¿3 , 125 vucíto, 154 y 
166 y del tes t igo Salvador Fabra (a) Maní, 
folio 97 vuelto, man i ¡estando, además , el 
cabo de v ig i l an l í s Eiancisco Dura , que sos
pecha su iiHervcnci.in en l as t res muer te s , 
dados Sus «-..aíos antev-edeutes (folio n i 
vuel to) . 

Federico Aus ina Franco (a) Ferrcr, con
fiesa, ent re o t ras cosas, en a tes tado (folio 98 
vue l to ) , ratificando an te este Juzgado al fo
l io 107, perseguía por la calle de Alboraya 
al a lguaci l , tir.'iudole piedras , y en la otra 
orilla del rio le dio t res cuchi l ladas . E s t a 
confesión se corroboia por la declaración 
del tes t igo S.-ilrav'or Fab ia , folio 97 vuel to , 
y los priH-c-sailos a[>odados Perol (105) y 
Torrit ( !?5S diciendo, además , el penúl t imo 
<¡ue al acaecí- de ma ta r al a lguaci l , lo a r ras -
i r ó , ayudado por otros, y lo arrojó al río. 

Joaqaln .\fcneni Pí rcz . Confiesa, al folio 
366, que pi-r la calle de S.m Jorge tropezó 
con el a íguaci : de .Sre.oi, que tenía ya la ca
beza en.sang:euta''..a, arrojándose sobre él y 
íucliatalo á bra^.o pa t l ido , logró poY fin es-
<:ai.>á!sclc con dirección al río, con t inuando 
s u persecución has ta que vio lo cruzaba á 
nado. 

José Jim*r."z M.=>londa, Torrit. In terv ino 
también en la mnerlt- del algníacil, y dice 
<iuc al oir !-;s t.Ncitíiciones del J o s é . C r e s p o 
Solaacs (a) CLivell, que desde el puen te 
de Hierro, y LU un carr i to , an imaba á un 
g' .upo que iba a l cu'""jeritro de un hombre 
íjíre atravc.-:.da el rio á nadó , cogió u n a 
va ra , y al iicgai 4 .';>. -̂a.=;.̂ , del Manten , don
de cncor.tió á la víct ima, le dio de golpes 
con los dciriíis. 

Las nianifesl.a^i^nfS de este frrocesado Sé 
corro!), r a n por las de Valer iano (a). Roig y 
t i , ap...<.tado.,-fi;u ó Cciyaca^ (íolios io¿, y 104 
vnek ' - s ) . * 

\ 'a ler iar ,o Slart ínez Ibiza (a) Roig, ál fo
l io 103, dice q u e dio golpes al a lguaci l , lo 

, a r ras t ró hasta el río y le qui tó el re loj , afir-
.niando lo expues to los procesado."? apodados 
'Fcrrer y Torrit, á los folios 98 v 145. 

José Ochcrn Casat (a) Perol confiesa al 
folio 105 vuel to que después de a t r avesa r 
el rio el a lgnaci ! fué el pr i inero que llegó 
t londe se encont raba , y que con u n a p iedra ' l e 
pegó en las espa ldas , haciéndole caer al 
suelo , pegándole con s u s demás compañeros 
y arras t rándí i lo d e s p u é s de mue r to al r ío. 

Fanc isco J i ineno Redjiáh (a) Pau 6 Ca
yucas (folio 104 m e l l o ) manifiesta d io de 
pa lo s al algtjacil, ratificando esta afirmación 
el apodado Ferrer, al folio 98. 

Franc isco Colubi Jimen© (a) BarqitíUero 
dice (al folio 146) qi ís persigiiió. a! a lgua
cil po r las cal les, alcaftijátidele con u n 
hacha que esgr imía un golpe en el pecho, 
' cont inuando la persecución has ta el p«e« te 
d e i a acequia, donde le dio a l g u n o s hachá-
s-.os m á s . Ratifica lo ai i tcr iorniente expues 
to el apollado Chato Cuqveta (folio 136). 

Todos estos procesados, así como los que 
s<7 detallan á cont inuación, se ratificaron aa te 
este Juzgado . 

(folio 154 vuel to) , 
'arcagente, confiesa, 

SCECA 7 ( I I ) . 

El procesado José Crespo Solanes (a) 
TlaveU, aun cuando no aparece complicado 
Birectameute como autor de los asesinatos 
jrcalizados, es m u y d igna de es tudio su de-
í l a r ac ión del folio 58, pues aun cuando en 
]el]a t ra ta de e ludir responsabi l idades , se des
aprende de la nirsmn que és el pr inc ipa l ó 
i i no _ de los pr inc ipa les organizadores del 
Ij iovimicníd, así como t amb ién el que t iene 
I t a n ascendiente sobre los indiv iduos de 
kdeas e x a l t a d a s ó ácra tas d e Cullera. 

Eos cargos contra el m i s m o son ínfiUiplcs 
W^ var iados . E n efecto, Francisco Ans ina (a) 
ferrer, folio 93 r Franc isco J imcnb (a) Faii 
» Cnyaca, 104 vue l to , y José J iméne? (a) 
Worrit, 145, le a c i t s a n c o n j a i n d u c t o r Me IA 
f u e r t e del a lguac i l , p u e s d c ^ e e ¡ p u e n t e 

A 

espacho ücl alcalde, dándole 
, . „„u T -" '^í- i5autista Ibor, folio 13^ 
^ue to, que le ar rebató u n revólver y que d i s 
paro con el dos ó t res t i ros . Chato Chgueta, 
lodo 136, le acusa que con otros echó la puer-
i L i .^y-^l^i a n » « | t o , que se encontró en el 

espacho del alcalde, cpie a r ras t ró al juez 
con el q . ' ^ " ' ' ^ '^"T^ ^""^SO hizo lo p r i p i o 
con el S i . l o m a s . Ee . acusa Adolfo Salom 
154 vuel to , que desde u n balcón exci taba á 
¡os de abajo á que sub ie ran , que golpeó al 
juez con_ un objeto que ño puede" 'preripar 
y qne mas tarde a r ras t ró al habi l i tado has ta 
• a calle. El medico D. Juan Carees declara 
al folio 06 vuel to , que el Blanco, sep-ún ovó 
aecir en el Casino, había demost rado tener 
molt mala amr„a en los^sucesos, resu l tando 
cargos iguales a los anlerioi-cs, los de !o' 
procesados apodados Brillo y PuScr, á los fo 
líos T25 vuelto y 16'-. 

Manuel Palero CÍsat . (a) Pifanio ó Pe-
101. en su declaración al folio 74, sólo dice 
(pie subió al Ayun tamien to l levando una 
piedra en la mano , y nue el juez ¡e hizo 
l i 'cgo. Sin .embargo, Fe rnando García le 
acusa de que con una navaja lo dio seis ó 
siete cortes por de t rás del cuello al ji^ez 
cuando era a r ras t rado por la escalera, folio 
177 vnclto, y que ron ot ios lo a r ras t ró has ta 
la calle. . -

VA Parrandnix, 121; el Escriba, i^ i • el 
Brillo, I2S vue l to ; Chato ele Cuqueta, i-i6 
liaceu análogas inculpaciones , añadiendo 
este Uituno que hizo t ambién fuego contra 
el seuor juez y que uers iguió al habi l i tado 
í^r. Tomás ruando , acobardado, se met ió en 
el reten sacándolo y arrasUáiídolo, por Cu, 
a la calle. 

Adolfo Salom Vidal 
natura l y vecino de i ^ _̂ , 
en t re otros ex t remos , que ayudó á d'^rriija. 
l a - p u e r t a del Ayun tamien to v que hizo dos 
disparos con u n a pis tola , devolviéndola al 
Chm-t, que se la haliía d a d o ; que en t ró 
en el despacho de! alcalde pa ra apoderarse 
del señor juez y qne a r ras t ró , con. ot ros , al 
Sr. l o m a s desde el retén has ta la calle. En 
su iudagá íor ia de! folio 157, n iega d isparase 
la p i s to la que le en t regó el Chort, pues es
taba d i sparada , ratificándo.se au to este Juz
gado respecto á los demás ex t remos . 

l i au t i s t a Ibor Sancho (a) Prillo, folio 
125 vuel to , dice cooperó á der r ibar la puer
ta y que lanzó dos pedazos de madera do 
ella contra el señor juez. Eos apodados Sala-
mandUla, 117 vue l t o ; licrbascr, 120; Escri-
'•^•^' 153,, y Chato diquela 136, diccsi repar
tía revolvers . 

Sa lvador Montaner Castellá (a) Cacho-
ches, folio 138 vuel to , no confiesa par t ic i 
pación e n los sucesos, pero el apodado Hcr-
baser, 120, a segura que encont rándose el 
cadáver del señor juez en la calle, le dio u n 
hachazo en la cabez;>, y el Cuqueta, 13o, 
que oyó decir que el Cachochcs lanzó u n a 
piedra al señor juez después de muer to , en 
vista de lo cual fué careado con éstos, no 
habiendo l legado á un acuerdo con n inguno 
d e ellos. 

Vicente Bou Gayón (a) Escriba, al folio 
123, dice ayudó á la evasión do los detenidos 
por el j u e z ; que en t ró al despacho donde se 
encont raba dich.o señor, dándole con la maza 
varios golpes eii la cabeza y brazos. Se ra
tificó an t e este Jn/ .gado, que le tomó la co
r respondiente indagator ia a l r32 vuel to , y 
después de su confesión no ofrecen interés 
las acusaciones de los apodados Pi/aino, fo
lio J74; SalamaruHUa, 117 v u e l t o ; Parran-
áuix, 131 ; Drltto, 125 vue l t o ; Chato Cuqueta, 
136; Adolfo Salom, 154 vuel to , y el tes t igo 
Andrés Is Muñoz (a) Salero, folio 127 vuel to . 

Nemesio Jover Sap iña (a) ¡íerbaser, con
fiesa a! folio 120 que hizo disparos en la Casa-
A y u n t a m i e n t o , y corjoborada es ta manifes
tación por las de los apodados Brillo, Cha
to Cuqueta y Adolfo Salom á los folios 125 
vuel to , 136 y 154 vuel to , y el mismo Brillo 
al folio 130 vtielto. 

J u a n ü r e g o r i Pérez, al ias Puser, a l folio 
165, confiesa subió al . ' \ yun tamieu to , y en 
el p r imer rel lano de la escalera se abrazó 
con el juez, luchando á brazo par t ido , ro
dando has ta la mi tad de .ella, y al desemba
razarse d e él lo arrastró, l i a s t a ' l a calle, ayu
dado de o t ros , y como las manos las tenía 
ensang ren t adas , se las lavó en casa de su 
t ía , apodada Porreta. Evacuada esta ci ta, 
declara esta tes t igo , a l folio 176, corrobo
rando es te detal le . 

Si lves t re Sapiña Ar l and i s , a l ias Pos, al 
folio 70, dice (p:c el apodado Panchito le 
pidió u n a aguja a lpa rga te ra que l l evaba ; 
pero es te procesado asegura q u e se la en
t regó diciéndole: fias, pa qne no patixca. 
vSe procedió á un careo e n t r e ambos , ins is
t i endo cada cual en sus af i rmaciones, folio 
73, y figurando la indaga tor ia a l folio 71 
vuel to . 

Fe rnando García García , a l ias Salaman-
ditla, se m u e s t r a convicto y confeso de ha
ber hecho u n d i s p a r » con t ra el juez y que 
lo a r r a s t ró por l a escalera h a s t a la calle, 
después de lo cual nada de par t i cu la r se 
desprende de l a s . acusaciones del Escriban 
folio 123, y Chato Cuqueta, folio 136. 

Anton io Casa t Cíaorwet, a l ias Parründuix, 
al folio l a i , dice dio pa t adas en la pue r t a 
p a r a der r ibar la y que ar rojó as t i l l as "sobre 
el juez . Eos ca raos d e Perol, 74, y S3la-
nmndilla, liy vue l to , después d e lo expi íes-
to no oíreeeií novedad a l g u n a ; pero el Cti-
gtteta, íolio 136, a ñ a d e que con o t ros sacó, 
a r r a s t r ando , a l juez , ba jando luego aE habi
l i tado, que 1© a r ras t ró t a m b i é n desde el re
tén has ta la calle. E l h i jo del señor habi 
l i t ado ases inado , a l foliü 38, dice que , con 
o t ros , se encontraVa cus tod iando u n a barr i 
cada , y al in t imar le el juez á q u e la des
hiciera, cómo blas lemó &iü «obedecer, d icho 
señor l e pegó. 

Cecilio S a n F é l i x E x p ó s i t o , a l i a s Pan-
chito 6 Buíell. Sólo confiesa en p a r l e , fo
lio 63 vuel td , 8u compl ic idad e n los suce
sos, p u e s dice q « r l e d io unu gar ro tazo e u 
la nuca al Sr . ÍTísniás iEOconíTándose ya en 
la cal le, y al no ía r q u e movía todavía la 
p ierna izquierda , u n €ál S i lves t re , a l i a s Pos, 
le d io u n a agu ja a lpa rga t e r a q n e , s egún él, 
le clavó en t re ^ <ftierpo y el brazo . E l apo
dado Ptrol, folio 74, dice Is vio en el p iso 
pr inc ipa l del Ayua tan j ienfo cOn u n g rueso 
pa lo , g ü e parecía ttu BjangS d6 Hfctdóu. Ivl 
Blanco, folio 53, q u é *é üist lnlrnió por sus 
gr i tos y adea iunés , feg-iimlendo grueso 
pa lo , q u e se encont raba eaSAUgrculado. E) 
•ífjlawaKdiiia, q\ie ceadyut íS , T17 YueJto, í 
•lerribár la p i é r t a , y al ba jar por la escale:.i 
el señor j«é/ . ie pegó gar ro tazos e n . l a cabe 
' a , a r r a s t r ánao lp con o t ro s á l a calle;.ApU 
eu é l ' r | t é S d i o feffilpéa d e g í íxó tazos al 

Sr . Tomás , y u n a Vez en la calle, le cbivó 
una aguja a l p a r g a t e r a . Escriba, folio 123, 
que se ensañó , dándole repet idos p incha
zos. Eos apodados Brillo, 125 v u e l t o ; Cu-
qiicta, 136; Pos, 70; Adolfo Sa lom, 154 vuel
to , y en las indaga to r ias de los antes men
cionados, aparecen cargos análogos á los y a 
expues tos . 

Sa lvador Gabanes Aragó , al ias Cuadrado, 
en su declaración del folio 187 vuel to , n iega 
toda par t ic ipación en los heclfos c r imina les ; 
pero como los apodados Salamandüla, 117 
vue l to ; Escriba, 123; Brillo, 125 v u e l t o ; 
Chato Cuqueta, 136, -y Puser, l ó s f í l i acen 
cent ra éste graves inculpaciones , se proce
dió al careo'' con el priíi iero, ratificándose 
éste en s u s i i iani íestacioües, folio 165, de I 
que dicho ind iv iduo dio furiosas pa tadas 
en la pue r t a del A y u n t a m i e n t o pa ra derr i
b a r l a ; que lanzó al juéz las as t i l las de la 
puei-ía, y coa a y u d a de otros lo a r ras t ró 
hasta la calle. E n v i r tud de lo expues to , se 
le tomó declaración indaga tor ia , q u e figura 
al folio 193 vuel to , 

Eos procesados en la p resen te causa es tu
vieron jun tos e n u n mi smo depar tamento ' en 
Cullera, y m u y especialmente en la cárcel de 
Sueca, donde pennanec ie ron u n a s dos sema
nas , según puede comprobarse en el di l igen-
ciamiento; de la causa ma t r i z , así como que, 
á pesar de que se ordenó al jefe de la! Cárcel 
se estableciera Ta debida separación en t re 
ellos, no fué posible por carencia de local. 
Una vez t ras ladados á la pr i s ión celular de 
esta capi ta l , se jirocedió á carear aquéllos 
que negaron par t icpación en los hechos cri
minales ó confesaran haber la tenido ins ig
nificante an t e los cargos impor t an t e s que 
les resu l ta ron . De aqu í el careo de Jua i í 
Soñés, (a) Blanco, con Fernando. García, 
(a) García, folio 183, sin que l legaran á u n 
acuerdo, p u e s éste nr.cguró que aqué l había 
tomado par te directa é impor tan te en los ase-
_sinatos. E n Jos d i s t in tos careos pract icados 
del folio 1S2 al folio 192, Vicente Bou, alias 
Escriba, Baut i s ta l!;or (a) Brillo, Juan Jover 
(a) Chato de Cuqueta, y Anton io Casat , (a) 
Paraiiámx, n i egan eu dichos actos tuvieran 
intervención eu los Iieclios cr iminales , y en 
3U vi r tud , este Juzgado , á fin de inqu i r i r el 
fundamento de sus re t ractaciones , á pesar 
de encontrarse ya ratificados, se d i spuso á 
ampl ia r la indagator ia de J u a n Jover, al ias 
Cliato de Cuqueta, folio 193 vuel to , manifes
tando á p r e g u n t a s de este Juzgado , que la 

• Guardia civil , á fuerza de ma l t r a tos , le obli
gó á declarar en el sent ido que lo hizo en 
el a tes tado , lo mismo que sus compañeros 
y^ aun cuando confiesa que este Juzgado no 
ejerció coacción con él, dice se ratificó en Cu-
llera, por t emor á volver n u e v a m e n t e al 
cuartel de la Guard ia c iv i l ; añade que úni
camente le pegó con u n a g ran piedra al se
ñor Tomás en la mejil la, -vertiendo acusacio
nes cont ra los apodadcs Ferrer, Pifaino, 
Blanco, Chort, Panchito, Cuadrado, Sala-
Tiiandilla y . i'rancisco Aragó . \ 

E n vis ta de lo e s p u e s t o , es te Juzgado 
acordó se pract icara un reconocimiento fa
cul ta t ivo de los proces-ados, el que aparece 
t ranscr i to al folio 196, y en el que infor
m a n los médicos, diciendo que en n ingu
no de ellos se apreció señales de contusiones 
ó golpes . Ea nueva indagator ia de Jo.sé Cres
po Solanes , folio 2C-o, no ofrece part icula
ridad a lguna , y en l a de Federico .Ausiua 
manifiesta éste que de las t res cuchi l ladas 
que, según recuerda, le dtó al a lguac i l , sólo 
t iene s egu r idad brotara- s a n g r e " de T.i es
palda . 

Del folio 207 al 226, y del folio 231 a l si
gu ien te ; aparecen los antecedentes penales 
de los encar tados , figurando con cuatro, con
denas Juan Jover (a) Chato Cuqueta, v.iia 
por a ten tado , dos por lesiones v otr.-x por 
agresión á los agentes do la a u t o r i d a d : Fer
nando García, una por robo, y Salvador 
Cabanes , otra por h u r t o , s iendo negaliv<is 
los antecedcutcs de los res tan tes aciisados 

Al fulio 228 está un ida la par t ida de bau
t i smo de Cecilio San F é l i x Expós i t o , se
g ú n la cual se acredi ta t ener más de cua-
r e n í a > nueve arios. Al 232 figura el cert i 
ficado de conducta de Adolfo Salom, y eu 
el qne el alcalde de Carcagente informa des
favorablemente, y al foHo anter ior el de 
nac imien to del m i s m o , y según el cual re
su l ta que el día de au tos hab ía cumpl ido 
ya los diez y nueve años . 

Es t e ind iv iduo es el de menos edad con 
relación á los demás , cujeas pa r t i da s de na
cimiento ó bau t i smo aparecen u n i d a s al fo
lio 251 al 284. También se encuen t ran com
prendidos en t re los folios ci tados sus certi
ficados de conducta , y excepción hecha de 
l o s de Franc isco J imeno , José Ochera, Nc-
miesio Jover, An ton io Casat , Si lvestre Sa
p iña , Baut i s ta Ibor , Joaquín Ifeneiii: v José 
J iménez IMalonda, que son favorables, los 
de los dem.ás son desfavorables . 

Al folio 299 aparecen un idos los t e s t i m o . 
nios de k g sentencias recaídas eir loa cna-
t ro sumar ien que él Juzgado de Sueca ins
t ruyó contra el Chato de Cuqueta. 

Al folió 294 vuel to aparece el ceftificadc 
del rccor.ocimior.to'Tacnltativo que 6 i prac
t icó por segunda vez á los procesad.>s su
jetos á esta causa , y por un T r ibuna l cons
t i t u ido por cua t ro médicos civiles y t r e s mi
l i tares , bajo la presidencia d?V eTsoelentísi-
m o señor rector do esta Univers idad , y se
g ú n el cua l , .resultó qué aquél las n o ' pre
sen ta ron señales n i vest igios qi^ei iísdjca:-
ran hub ie ran sufrido to r tu ras ni to rmentos . 
Al folio 323 está unido el certificado <iel 
anál is is qu ímico de las ropas que el día 
de au tos usaba el. procesado Feder ico A u 
sina (a) í-'crrcr, haciéndose , cons t a r en él 
que , efect ivamente, las m a n c h a s q u e apa
recían en d ichas , p rendas procedían de san
gre h u m a n a . Y por ú l t imo, al folio 329 es tá 
un ida la par t ida de nac imien to de J u a n 
Suñé Ruano y la de b a u t i s m o d e José A n 
drés J iménez Malonda; 

S e da lec tura d e la di l igencia de au tops ia , 
que dice: 

Be d«« iaeobe López da Rueda. 
Reconocida d e t e n i d a m e n t e la p ie l , que 

es pá l ida con manchas c ianót icas en las par 
tes decl ives, se han podido aprec ia r l as s i
g u i e n t e s les iones : E n la eminencia frontal 
derecha, t ina her ida cor to-conluudente , de 
unos ocho cent ímet ros de long i tud , q u e in
teresa todos los tejidos blrfndos y el hites© 
frontal . E n la reg ión par ie ta l derecha , dos 
l ieridas de los mismos caracteres que la an
ter ior y de d imens iones aprox imadamej i t e 
iguales , que se h t tndeu en el liuesd. En la 
región par ie ta l izquierda, «Stras dos lesiones 
igua les á l a s an ter iores . Ert la región ocei-
p i ta l , a n a her ida i g u a l á J a s an te r io rmen te 
descr i tas , d« unos 15 cen t íme t ros de longi
t ud , de dirección casi ver t ica l , que se hun
de c a el hueso . Por debajo de ésta , y e n sen
t ida t r ansver sa l , u n a ex tens í s ima her ida que 
des t ruye tbdos los tejidos b landos , el oeci-
pi íal y l a s p r imeras vér tebras , avanzando 
has t a m u y cerca de la reg ión carót ida . E n 
l a nar iz , dos her idas que le in te resan de 

ar r iba á abajo. E n l a m a n o derecha, una 
her ida que secciona los metacarp ianos co
r respondientes á los dedos índice, medio y 
anu la r . E n el brazo izquierdo, en la pa r t e 
media de la región cubi ta l , otra her ida pun
zante . E n el tercio inferior de la n ierna de
recha, u n a her ida por a rma de fuego, que 
penetra^ por enc ima d e l maleólo i i i t e r i i o ' y 
que l leva u n a dirección de arr iba á abaio . 
de den t ro á fuera y de a t rás á adelante , es
t ando el proyect i l enclavado en la t ib ia . E n 
el lado izquierdo del cuello, una her ida pun -
zaiite. ^Nada más se ha encont rado en la 
piel . E n l a cavidad c raneana se lia podido 
oúscrvar que casi todas las he r idas de,scri-
tas^at raviesa i i el hueso y de te rminan írac-
t n r a s c.e.̂  cráneo, en todas üifécciones, es-
taucio des t ru idas las men inges y la masa 
cerebral , s iendo la her ida occipital la que 
m á s es t ragos ocasiona. E n l a s ' d e m á s cavi
dades , salvo la s ignemia de todas las vis
ceras , nada se ha encont rado dip-no de men
ción. 

De todo lo cual deducen: , 
i.^ íQue todas las her idas de la cabeza 

debieron ser producidas por i n s t r u m e n t o 
cor to-contundente , que m u y b ien , p u d o ser 
u n hacha...; 

2.0 Que' l as her idas del cuello y brazos 
debieron ser producidas por i n s t rumen to 
p u n z a n t e (estilete, a g u j a ) . 

3-° Qne l a . l i c r ida de la m a n o debió ser 
ocasionada po r la m i s m a a r m a ó «parecida 
a la que se ut i l izó p a r a la cabeza. 

4-° Q"e la her ida de la p ie rna debió ser 
ocasionada por a rma de fuego c a r g a d a ' c o n 
bala . *= 

5:° Que cualquier her ida d e , la cabeza 
pudo ocasionar la mtier te , s iendo de to'^'as 
ellas la m á s g rave la desci-fta en la región 
occipital . 

6.0 E l choque t r aumát i co , la hem'orrao-ia 
la fractura de los huesos del ^cráneo y 1? 
destrucción de la ma te r i a cerebral fueron 
las causas de la muer t e , y 

7-° Que ésta n o debió ser ins tan tánea . 

Be doís PePísañtío T e m a s P a s í e r . 
E s t á t a n des t ru ida la cara y ci-áneo por 

enormes her idas con tusas v corto-contnn-
(.entes, que se cruzan en todas direcciones 
in teresando todas ellas los huesos , que es 
imposible hacer u n a descrínción rco-lada de 
ellas Descollando sobre toda=i una cuoiinc 
her ida cor to-contundente Cn la nicülla de
recha, que se exticutle vér i ica lmente desde 
el ángulo e x t e n o r de la ceja ha^tá el cuerdo 
del max i l a r inferior, herida qne des t ruve 
tocos les te.iidos b landos . V .se hunde en fns 
huesos de la cara. I.a. bóveda frontal e-=íá 
ma te r i a lmen te dest ruida jinr una herida con
tuso que se irradia hacia arriba en forma 
d e abanico. Ea bóveda c raneana c-stá mate-
n a l m c n t e acribi l lada de h e r i d a s a ú e ' se 
ci-uz^in cn todas direcciones, liundiéndo=e en 
los lnic-.sos. Por fuera de la telilVí izniíierda 
u n a herid.a_ punzan te , v en el borde cubital 
de brazo izquierdo t res her idas punzant.-? 
a t ravés de las cuales hace heni ia c! tejido 
cehil.an Nada m á s se ha encont rado en la 
.piel En la cavidíid craneana se nota la 
fractura de la bóvcla v de la ba.<;e y la 
r'-=;.rucción de las menin.ees v mate r i a ce
r eb ra l ; en !as demás cavidades , salvo la 
s ignenna de las visceras cn ellas alojadas, 
nada se h a encontrado que sea d igno de 
mención. ° 

De todo lo cual deducen-
i.° Que las- herida.s do la cabeza debie

ron ser prodi^cidaí, u n a po r i n s t rumen to 
c.-u-to-contudente y !as o t ras por ins t ru
m e n t o con tunden te (hacha, p iedras , pa los ) . 

2.° Que 1-1 herida de la te t i l la no es pe-
nc t rau le y las - l í ! brazo debieron ser pro-
ü u c i d a s . p o r i n s t rumen to punzan te . 

3-'' Que todas las her idas de la cabeza 
eran de pronósÜco tan grave , que cualquie
r a (le ellas pudo ocasionar la muer te 

A-° Que la causa de la misma fueron el 
choque i r su iná t i co . la heinorra<^ia la frac
tu ra del cráneo y la destruccióii de la ma
teria cerebral , y 

;5-° Que la muer t e n o debió ser i n s t an 
tánea . 

D®! slgisaoi i MsitsKi© Usiz . 
E n la cara, en la región mola r derecha, se 

aprecia u n a herida extensa y profunda, de 
forma i r regu la r , contusa , que des t ruye los 
huesos de la re.gión y h u n d e la nar iz , con su 
esqueleto, en cl cráneo. En el crání-o'se cru 
zan las her idas en todas direcciones, siendo 
u n a s , con tusas y o t ras cor to-contu iukntes , 
que bor ran y des t ruyen hi mayor p a i t e del 
cuero cabelludo. E n la región dorsal pos t e 
ñ o r y en su lado izquierdo, á u n o s dos tra-
veses de dedo de la co lumna ver tebral y á 
la a l t u r a de la novena costilla, se aprecia 
una herida corto-puuz.ante de cuatro 'centí 
me t ros de l ong i tud eu la piel , qne interesa 
los tejidos blandos y secciona dicha costi
lla, E l dedo anu la r de la m a n o derecha está 
seccionado en t re la p r imera y segunda fa-
lünges , no q u e d a n d o un ido á d icho^ledo más 
que por un pequeño colgajo de pie!. En el 
res to de la piel nada más se p u d o observar . 
E n l a cavidad c raneana , la fractura de los 
huesos con hemorrag ia interesa y des<->-a'-ra 
las men inges y masa cerebral . En la cavidad 
torácica se obsen^a la her ida de las pleuras 

.par ie ta l y visceral en el p u n t o geométrico 
correapoíidlente á la her ida de la región to
rácica, con a b u n d a n t e de r rame de sangre , que 
ap las t a el pu lmón , el cual es tá her ido eu su 
g lébulo inferior poster ior . E n la cavidad ab
domina l , la s iguemia de sus visceras. Nada 
m á s s e ha encont rado . De todo lo cua l dedu
cen: 

1.° Que la he r ida de l a cara y a lgunas del 
cráneo debieron ser producidas por ins t ru
men to con tunden te . 
. 2.° Q u e . l a s res tan tes de l cráneo, así co 

m o la del dedo , d.cbierón .ser ocasionadas por 
i i i s t rumento corto-contun;dente. 

3." Que la her ida de la región dorsal pos
ter ior debió ser producida por in s t rumen to 
cor to-punzante . 

4.° Que l a m u e r t e debió ser ocasionada 
por las her idas de la cabeza, que de termina-
fon la fractura del cráneo con todas sus con
secuencias, y 

5.° Que la m u e r t e lio debió ser ins tan tá 
nea . 

S e lee l a d i lgencia de en t e r r amien to y la 
de relación or ig ina l de las detenciones rea
l izadas por el juez á s u en t r ada en Cu-
llera. 

S U E C A 7 (12,10). 
Cuando el juez anunc ia q u e se va á leer 

la declaración de los procesados se hace u n 
religioso si lencio en el públ ico. 

Eos reos, sonr ien tes , apenas si p re s t an 
atención a la lec tura de la acusaCión y de 
la au tops ia . 

El cap i t án Sr . Colomer s igue l a lectura 
con las 
Juan ie«ei* Coi^aS {&) "Chafo de Gu-

A n t e el juez declaró que el día de autos 
se encontraba en el paso á nivel de l ferroca
rri l enconóniico de la carre tera de Sueca á Cu
llera, en donde la vía se hal laba levantada y 
formada con piedras una barr icada. A eso de 
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las doce y media = se p re sen tó u n Carrua-
sobre los doce y media se presentó u n carnia-
je por la car re terá}de Sueca. E n él iban el 
juez , el actuar io, , el habi l i t ado , dos jóvenes , 
hi jos de los anter iores y el a lguac i l Antonio 
Dolz. Que al l legar el vehícu lo á la barri
cada se apeó del m i s m o el juez , quien le 
obligó al declarante y á o t ros individuos á 
subir en el can-uajej__para. lo que bajaron 
los que lo ocupaban , libraüclo antes dé obs
táculos la carre tera . 

Acto seguido empreiul ieron la marcha ha
cia el iiitcrior de la población, y al l legar 
á la a l tura de la calle de San José, u n nume
roso g r u p o capi taneado por Vicen te Bou 
Gallón (a) Escriba, se abahin-zó al carruaje 
abriendo la portezuela, v iendo que bajaron 
u n ta l F e r n a n d o Arís , dándose después á la 
fuga él y los demás detenidos , ent re los 
que conoció á Antonio Casart , Ignacio Gó
mez, Tono G a r m a y u n tal Fa lanzá . 

E l declarante eclió á correr á ga tas , y en
tonces el juez le hizo a lgunos d isparos , sin 
hacer blanco. Y al ver que el a.lgiiacil hu ía 
por e l callejón, :de Picó le pers igu ió en 
un ión de otr-os del g rupo y cogiendo.alg-urias 
p iedras se las arrojó, alcanzáiulole una eu 
la n u c a al a lguaci l , que fué derr ibado al sn.e-
lo. Que vio á Francisco Colubi J imeno (a) 
Barquillero, que le pegaba con u n hacha . 
Acto seguido iiÁarchó en busca del juez y 
sus acompañantes y al l legar á la alt 'ara de 
la fuente del Corder, s i tuada cn la calle 
de Valencia , Se volvió detrás de D. Pr imi
t ivo Bcl t rán 3' le asestó un n.avajazo en el 
peclio; que desde allí se fué á la casa-Ayun
tamien to , y encont rando al Casat , éste le 
dijo que ya había u n l iombre muerto-. Que 
subió arriíja de la Casa capi tu la r acompaña
do de u n g r u p o de gen te , ent re los que co
noció á Vicente Bou, >Salvador Gabanes, An
tonio Casat , Manuel Palero,, u n tal Blanco, 
Fe rnando García, Cecilio .San Fé l ix , Bau
t i s ta Ibor vSaucho, Francisco Aragó y á un 
íal Chort . 

Que l legados á la pue r t a , ent re todos la 
derr ibaron, y el declarante se quedó á la 
mi tad de la escalera, desde donde vio que u n 
tal Nemesio disparaba varios t i ros , así como 
cl Palero, u n fo¡-astcro, y u n ta l Gabanes, 
los t res pr imeros con revólver y el ú l t imo 
con u n a pistola vieja enmohecida . 

En t r ando con todos estos en el despacho 
del alcalde, vio cómo el Vicente Bou le pegó 
seis ó siete golpes con u n a maza de picar 
p iedras , cn ía cabeza y brazos al j u e z ; el 
Blanco, con un mart i l io , hacia lo propio, y 
el Casat y el Gabanes le pegaban con una 
asti l la de la puer ta . E l Panchito, con un 
.íírucso gar ro te , asestaba t ambién goljies 
a! juez . 

Que al l legar donde se hal laba el Vicente , 
los mcncion-idos sujetos l levaban ar ras t ran
do al juez que aún marchaba de pie. En-
t.oncp'í el declarante , con una piedra que cui-
pnñaba y sin soltarla de la mano , le dio 
dos golpes cn la cabeza, viendo en este mo
mento cómo J l a n u c l Palero, con una navaja , 
dio varios cortes en el cnello al juez. 

Entonces el dieentc t iró la piedra al suc
io y salió á la calle, colocándose cn la es
qu ina de! Siglo, desde donde presenció que 
un g r u p o de liouibrcs, en t re los que cono
ció á Casi, Palero, Blanco, Fe rnando Gar
cía, Salaman-dilla. y á Salvador Gabanes, 
que sacaban a r r a s t r ando al juez, y de t rás 
de éste seguía Cecilio Sanfél ix, pegándole 
con u n gar ro te , dejando al Sr. Ló¡->ez de 
Kueda en medio de la calle, donde S a n í é ü x 
aun le pes;ó dos ó tres golpes. 

Concluido esto subieron los indicados in
dividuos á los salones de la Casa capi tu lar , 
bajando al poco ra to de t rás de D . F e í n a n d o 
Tomás . 

Que al l legar este señor al u m b r a l de la 
puer ta de entrada pidiendo que le perdona
r a n , c! dicente, con una piedra qne lleva-
va le dio un fuerte golpe en cl carri l lo iz
quierdo, cerca del ojo del ni ismo lado. 

líl Sr. Tomás , poniéndose las manos sobre 
la her ida , ent ró cn el re tén de Policía, sien
do perseguido por el g rupo antes menciona
d o ; Panchito, Aragó , Cuadrado y Salaman-. 
diña le dieron golpes al Sr . Tomás , y cl 
dicente, desde la pue r t a del mencionado re
tén le t i ró u n a piedra al Sr . Tomás , dándole 
en el pecho. 

Que después los mi smos ind iv iduos saca
ron la v ic t ima á la calle, y u n a vez allí vio 
cpae Panchito, con u n gar ro te que llevaba 
lo acabó dé m a t a r , no sin (lue antes le pasa ra 
el cuerpo con u n a aguja a lpa rga te ra . Que 
cogiendo el sombrero del Sr. Tomás le t iró 
á u n t e j ado ; qne vio eu los salones al S>-.la-
mandilla, t i r ando t i ros , y le parece habr-r 
vis to , s in poder le asegurar , que un tal Ca-
chocher, t i ró una piedra al cadáver del se
ñor juez . 

E n la indaga tor ia del m i s m o procesado 
éste se afirmó y ratificó en su anter ior y p r i 
mera declaración. 
Feeler-ic® ñ u s i n a Frareeo ^a) "Fe í res*"» 

Al folio 85 vuel to , dice: que e l , día que 
ocurr ieron los sucesos salió de su casa sobre 
las ocho de la mañana y marchó con un 
tal Bruno á Sueca, encont rando en el camino 
á un sujeto apodr.do Palero y al p iosidenle 
de la .Sociedad de lab iadores de CuBera, 
Teodoro Vallct : que en Sueca no lucieron 
otra cosa que ir á una Sociedad de labrado
res que hay allí establecida, cou e] fin de in
ducir á los socios de la mismn á que secun
daran el movimiento que se había de reali
zar^ en Cullera en el mismo día. 

Te rminado , a lmorzaron y se vinieron to
dos, menos el indicado jnes iden te , que mar
chó á Va lenc ia ; pero cuando éste empren
dió el viaje á la capi tal ya estaba cortada 
la v í a ; que l legaron á Cullera sobre las 
doce, Se fué á su casa, comió y luego sal ió , 
y á m i t a d de la calle de Valeuci:i vio el 
carruaje en que iba el Juzgado de ins t ruc
ción, y en el pescante del in ismo á los suje
tos J u a n Jover Corral (a) Chato de Cuque
ta, Antonio Casat Choronet (a) Parrandix 
y Sa lvador Ba lanza ; que el juez y los que 
le acompañaban iban revólver cn m a n o y 
obl igaban á los munic ipa les á que sacaran 
los s u y o s ; que u n o de los que acompaña
ban al señor juez le a p u n t ó con el revól
ver y el a lguaci l le t i ró "dos t i ros , marchan
do después á penscguir á otros ; de t rás del al
guaci l , pers iguiéndole y dándole goljies con 
t m bas tón , iba el men tado Chato Cuqueta 
y ot ros , que le t i r aban p iedras , y t re in ta ó 
cuarenta pasos de t rá s iba cl que declara, qne 
lo pers iguió , t i rándole también p iedras , lias-
ta la calle de Alboraya , y cn esta misma callo 
salió u n chico de unos quince años , y con 
u n hacha pequeña dio v a n o s golpes al a lgua
cil , por lo que el ta l Gabriel J l a r t í Yagües 
le dijo q u e n o l e pega ra m á s y q u e escon
diera e l hacha . 

Que d e all í se marchó á su casa, cogió un 
cuchil lo y se fué hacia el p u e n t e de hie
r ro en cuyo p u n t o vio á u n tal José Crespo 
Solanes (a) Clavell, y oyó q u e decía á los 
que all í se encon t raban : «No lo dejéis v ivo, 
r ematad lo» ; que corr iendo se fué á buscar 
al a lguaci l , que es taba frente & la casa del 
Moj¡íe)-o;.que e n aquel m i s m o momen to , u n 
indiv iduo l lamado Valer iano Mar t ínez Ibi
za (a) Roig, daba golpes al a lguaci l , q u e 
se ha l laba tendido t n ^ suelo debajo de 
u n a h i g u e r a ; que en ei ^ / i smo s i t io se en
cont raba Francisco J imeno Red uan , (a) Pau, 
que también le daba cou o t ro palo que lle
vaba, y otro ind iv iduo que no sabe quién 
es, le pegaba con una astralela, y u n chico 
de unos trece años , qttc no conoce, t ambién 
le pegaba con u n palo, y que viendo oso 
y quer iendo a y u d a r á los otros , sacó el cu
chillo que de. propósi to liabía cogido en su 
casa, y le dio u n a cuchil lada en la espalda, 
otra cn el costado derecho y o t ra en el iz
quierdo, debajo de la tet i l la. 

Después , ent re él y los antes noinbrados , 
lo cogieron, y a r ras t rándolo , lo l levaron has ta 
el r ío, t i rándolo d e n t r o ; y como viera que 
tenía la m a n g a derecha de la camisa llena 
de sangre , «e la lavó para que no se le vie-
.ra. Después , con un t r apo q u e encont ró 
allí mi smo , l i rupió la hoja del cuchi l lo , cuyo 
t rapo t i ró , s e ¿ ú u cree, a l r io , giiordandí-
el cuchillo y m a r c h a u á o á su casa. En el 
puente d e hierro encoalr(^ á un gua rd ia lla
mado Baut i s ta , g u c i e dijQ quis; ftcompaBaia 

á . s u sobr ina , como así lo vbrificó, y deS ' 
pues , en casa de , sus padr:es,-se cambió d é 
ropa y se puso otro traje, sal iendo, y en la 
esquina de la calle de los H u e r t o s y San , 
•grc, la gen te que había allí r eu i i ida ' l e i-n-
pidio pasar , por lo que regresó á su ca¡a-' 
desde cuyo p u n t o vio conditcir dos muer tos 
que sospechó debían ser los q u e deb ían hL* 
.ber asesinado en la Casa Ayímtamien o. 

Que le dijeron, q-,; 
/¡(i!i/(7 quitado mi 

é ei Vaierif<-;io.Martínez 
nao^a qnnado mt reloj q^e l levaba e l i n t e í 
fCLto y se lo había gua rdado , y tambiér. 
le h a n dicho que un tal Chort había pegado 
des t i ros al juez cuando es taba en la Casa-
Ayuu tumien to , aunque esto no lo v i o ; qué 
no t iene mas que manifes tar n i ha toma
do par te en otra cosa, y que firmara' zn 
manifestación. 

Es t e procesado, en la indagator ia a l foüo 
T07, dijo que él no fué el que' a tó 1.a cuerda 

á la Sociedad; 
es pres idente 

al a lguac i l ; que pei tenccía 
agrícola obrera de la qué 
Teodoro Vallet , y José Crespo S o l a n e . r í a l 
Clavel descmp.sña el cargo de pres idente del 
Consejo .leca!. S e afirnió v .ratificó en !a,9 
declaraciones hechas en él a tes tado prece
dente , reconociendo cóiúo suya la fia-ma que 
aparece al final. 

A.nte el cabo de la Guardia civil P Juan 
Pla t Muñoz declaró lo siguienf-e al f.'->̂ 'o 14-
• Qu,e el día 18 de Sept iembre , desde oor la 
m a ñ a n a es tuvo t raba iando en sus í i en - s - -
que vovió del t r a b a j o ' á eso de las 7iocc"y 
.media, y. que al llegar á su casa se enteró 
ae lo que ocurría, marchando hacia el hio-ar 
a e ios sucesos. "̂  " 

Al l legar al puente de hierro vio á Clavell 
que desde un carr i to, y acompañado de otro 
sujeto grital^a: «¡Compañeros, á ellos!» E B -
tonccs paso el p u e n t e y cogió de un haz 
de lena que había allí cerca t ina vara y mar
cho hacia la casa de Mantera, vien-do cíue 
debajo de u n árbol había u n ho'nbi-c y ' r e 
sul tó ser el a lguaci l , al que d a b a n ' Dalos 
Valeriano ivlartínez (a) Roig, que lo hacia 
con un garrote , los hermanos cono^-idos "üot 
P i t junos (a) Perols, y al Ferrer , cl ciíai 
sacando u n cuchillo lo dio t res cachi l ladas v 
a verlo, el declarante no se ma'-clió á '=ñ 
casa ; asus tado, de allí se fué has ta el punto 
conocido por El Por ta l de las Ta r t anas , y en 
la esquina de la calle de la vSangre es tuve 
hab lando con San t i ago CLÍ I JÜÍ ÍO ' l i a s t a "que 
regresó á su casa, \ i o ten iendo más a u e 
decir. 

En la indagator ia , y an te el sc-ñ-or iuez 
mi l i ta r , .di jo: que se afirma y ratifica e n ' s u s 
UKinifeslacionés: que el de-lito lo cometió 
cn momentos de ofuscación, debiclo á las 
excitaciones de Clavel cuando pasó por cl 
])uente de h ier ro , ag regando que es t r is te 
que personas m á s Ici'da.s é i lus t radas se 
aprovechen de la ignorancia del declarante 
y. de otros como él. 

Que t iene entendido que los he rmanos Pe
rols son t r e s ; que dos de ellos se encoiitra-. 
ron allí , no pudieudo a segu ra r que pega
ran al a lguaci l . . 

E n otra poster ior declaración dijo: que oyó 
l;is voces de Clavel, cpie decía: ¡(¡A ellos 
compañeros I», pero el dec larante , cuando 
llegó adonde estaba el alguacil ya le liabían. 
ma tado , y por consiguicníe en este momen
to no dio palos al a lguaci l . 

^ í c s K t e S®H G^^án (a) ^^EmsiFlbá^'. 
Es te procesado declaró en los s igu ien tea 

t é rminos , folio 123: 
Qne el día 17 de Sept iembre se presentó 

en su casa un tal cojo (a) el Baixó] dicién
dole que al día s iguiente fueran á Cullera 
poríiue hfdiía una manifestación de protes
ta contra la guer ra , á tin de que no embar
caran los soldados. .-\si lo hizo,- avisando á, 
unos cuantos del pueblo de Marell de S a n 
r.orenzo, donde él habi ta , y aquéllos avisa
ron á otros pa ra que secundaran la orden 
del cojo. Que e! lunes salieron dos ó tres-
cuadri l las de hombres para Cullera ron el 
fin indicado, y qne el declarante lo efectuó. 
acompañado de un tal .Fernando Par í s , del 
Saler , padre é hijo de Gregorio, el secretari-í; 
de la Sociedad, Vicente cl Peixaco, dos 
hijos del Mátalo, Ju l io y Pascual y Vicente 
Muñoz, l legando sobre "las once á Cullera :-
que antes de sa l i r do Marell pidió u n ta l 
Agus t ín una maza de picar piedra, cuyo 
in s t rumen to llevó todo cl día cons igo; que 
es tando paseando por la población has ta las 
doce y media p róx imamen te , u n muchacho 
llainado Moreno les dijo que en u n coche 
t r a í an unos de ten idos ; (¡ue se d i r ig ieron ha
cia al l í .y vieron un coclie, y jun io á él tres ó 
cuatro hombres que iban d i sparando t i r o s ; 
(|up •¿\ l legar á la calle de San José, un tal. 
Fe rnando Par í s se abalanzó á la portezuela y-
!a abr ió , escapándose algunos de los dcteni-. 
dos, ayud. indo á la fuga el declarante , que 
vio al a lguaci l que cor í ía por c! callejón de 
Picó, pers iguiéndole un g rupo d.c g e n t e ; que 
cl declarante s iguió detrás del coclie, y al. 
l legar frente á la fuente t i tu lada de Corde-
ro, vio cómo el Chalo Cuqueta, colocan--
dosc de t rás de I), l ' r inii t ivü Bellrán',, lo 
asestó una puñalada cn el ¡lecho; tpie á éste, 
señor le mc.tireno dentro de la casa de don 
Rosendo Grau , juez m u n i í i p a l de esta po--
blación ; (pie si.t,arió el c ívhe adelante c n sus 
c»cupanles á ])ie, seguidos de un pn;i^o, cn 
cl (¡ue t.Hinb!éii figuraban el que declara, t i 
rándoles piedras hñsia l legar á la Cfiña-.'\yun-
t a m í e n t o ; en t ró el juez y sus acompañantes ; , 
entonces dejó el g i u p o para ir á beber 
agua á casa de n a tiil CaUat. 

Por Cite mc*.'.\o no sabe, lo que pasó en 
este in tervalo ár t i e m p o ; volvió á la inicrta 
del A y u n t a m i c í t o , en cuyo umbral es taban 
D. San t iago l!<T.^r'., D. Francisco Brá y el 
juez municij>al, I) Rosendo Grau , que se 
oponían al paso de los amot inados . 

AtroüAiidoJos á estos señores subieron 
arr iba y -de-riibaion \?. puer ta , haciéndola 
a s t i l l a s ; tuvieron ' (u ie retroceder por cl fuego 
y porque además , los amoliiiíidos n o t en ían 
a rmas de fuoj^o para coctcs tar , y t n cste-
mcmcn to , uu ind iv iduo apodado Brilló, re--
par t ió algnn-as a m i a s de m?go , con las que. 
volvieron al a taque , vieudí) que hacían dis
paros Salvador Cabáaea (a) Cuadi'ndo, un 
forastero á quien «o c{»!'.''"«->i y un muchacho 
joven que tainpeco conocí", pero recuerda 
es un la! Sulemanditla; el pr i tnero hac ía 
uso de un revólver, al parecer n iquelado , y 
los dos ú l t imos us.^ban viejas pis tolas . 

En tonces penetraron en el despacho de la 
Alcaldía el Illanco, Cab.'ine* y cl que dice,, 
seguidos de a lgunos m á s que no conoce, y; 
d i r ig iéndose el Blanco al ju?-/, le dio ní i 
l iachazo; el Gabanes, cogiendo u n a s ast i 
l las , le di6 var ios golpfS: e n la cabeza, y e l 
dec la ran te , c«n la raa/.a q u e l levaba, lo d i d 
r a r i c s golpes e a la eal»f?.« y b r a / o s ; q u e 
luego sacaron al fiffz a l rellatio de !a esca
lena, d o n d e cayó i ae r t e , n resenc isndo cómo 
Manuel Palero le diá -rRria» cuchi l ladas e n 
cl cuello;, q t i c - i nmed ia t amen te salió de la. 
Casa -Ayuntamien to , se d i r ig ió á la plaza de-
la Reina, donde encontró á José Sc la t íw , al ias. 
Clavell, con u n forastero de estai i t ra baja 
con barba c a a ^ a , y nT pfegfuntarle ei Cla
vell al dec larante ; •¿cómo va eso?B—con
testó:—«ya heme® itnuerto al juez». 

Que se fatnó un cig-arro eri la plaza de l a 
Re ina , y como viera correr á !a gen te e s di
rección á !a plaza de !a Conaíííuciót!, allí se 
fué, v iendo én medio de la calla ts! c a d á v e r 
del juez y el de l l iabil i tado, y e n éste es taba 
el Panchito ensañándose , dándole coa u n a 
aguja repet idos pinchazos , y otro que v.6 co
noce le t i ró una piedra , ea cuyo m o m e n t o 
se marcliÓ al a r rabal áa San. A g u s t í n el 
que declara, en donde eá íuvo sen tado un ra to 
con Pepa la Rechisa. Desde allí se tnarcbS. 
á su casa, en t r egando la mencionada maza, 
á su dueño . 

E n la indagator ia -al folio 132 vuel to , se-
afimía y ratifica en esta declaración dic iendo 
además , que vio al Brillo r epar t i endo las 
a rmas de fuego con sigi lo, y de és tas , tres, 
de lante de él. 

Fec>nando Gapc(a Oarcfa (s) ««Safa» .̂ 

Es te procesado, s egún su declaración a l 
folio 117 vuel to , d ice : . 

E l día d e aui-^s^, 4?Spués d s «oíger , sé d i - , 
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:es, con estas amias repitieron | pidió, á lo que éste, "creyendo que aqué 
haciendo el dicente un tlispatQ ¡ sería capaz de hacer con ella ningún d 

la dio, diciéndole: Yas, ahí 

tigió al interior de la ciudad á enterarse ás 
lo que ocurría, 5̂  al llegar frente á la Casa-
Ayuntamiento vio un gentío injnenso; que 
gritaba desaforadamente, y en un balcón al 
señor juez, que dirigiendo la palabra,á los 
amotinados, decía; «Por favor, dejadme ha
blar» . 

En la escalera algunos individuos repar
tían revólvers y pisfolas á los que bajaban, 
nabiendo conocido á un individuo llamado 
Brillo, que dio un revólver á un tal Neme 
sio. Entonces 
el ataque, ha^-^. _. _ 
y Nemesio varios, así como un tal Cavol y 
un forastero que dijo era de Ontenieiite; ({Ut 
el Cuadrado, el Casat y algunos del grupo 
le arrojaron al jxiez las astillas de la puerta 
rota; que entornes, ante tal multitud de ti
ros y astillas, cayó éste desvanecido. 

Entraron todo's en tropel y lo sacaron, 
arrastrándolo por la escalera; que durante el 
trayecto, Panchito l<d dio dos ó tres golpes 
en Ja cabeza, el Blanco le dio algunos gol
pes coii el haclia, y el Palero le infirió con 
tina navcija seis ó siete cortes en el cuello; 
entonces, entre el dicente y los ya citados, 
sacaron el cuerpo del juez, arrastrándolo, á 
la calle, . . 

Que hecUo esto, ios mismos individuos su
bieron en, busca del habilitado, craien al ver
se perdido, les dijo: «A vosotros me en
trego» i que en vista de esto, lo bajaron sin 
liacerl'i el llienor daño, y que al llegarla la 
calle,^ el Chato de Cuqueta le arrojó una 
pier^ra, dándole en. la cabeza. 

J':L\ sentirse herido el Sr. Tomás, poniéndo
se las manos en el rostro, se metió en el 
xdbétt de Policía, siendo perseguido por el 
Panchito y otro que conoce de vista y algri-
nos más. 

en el retén y vio el que 

casa dtirmiendo, levantándose algo más tar
de de la una. Que por curiosear lo que en 
el pueblo pasaba llegó frente á la puerta 
del Ayuntamiento, sentándose en la acera, 
desde donde vio al juez de instrucción y al 
vSr. Tomás tendidos en tierra y ensangren
tados, presenciando que Cecilio San Félix 
pegó con un palo á este último, y que des
pués el propio Cecilio, habiéndole visto 
al ^declarante una aguja alpaigatera que lle
vaba en una blusa° piara su "clefensa^ se la | graos de dolor. 

Que eP día de autos salió de su casa, se
rían las trece hoi'as, y se dirigió al estanco 
de la plaza á comprar tabaco, y como en
contrara la expendeduría cerrada, se fué sin 
comprar nada por la calle de la Acequia y 
Sangre, á la puerta de la Casa Ayunta
miento, donde vio, en medio de un grup-v, 
de gente, el cadáver del juez tendich^ én 
el suelo, y poco más allá al vSr. '^x'omás, 
sentado y tratando de iticorpiiiarse. dancíó 

él no 
daño, 

per la puerta, el Cimdri'^o y <jtros le arro
jaron al juez astiU^i,^ .disparándoles maches 
tiros. Ojie entonces cayó el Sr. López Rue
da, desvanecida, Q ^ P entraron todos en tro
pel y lo sacaron de donde estaba, arras
trándolo por la escalera- hasta la calle. 

Al folio 139, el Salamandilla se ritiñ^a 
en su declaración. 

Al folio 123 vuelto, Vicente Bou (a) E,<; 
criba le acusa de haber hecho disparos des
de la escalera, y de que al entrar en el de. 

Que pjertctró ..u ^̂  ,.^.^„ _, 
dice al Panchito y al segundo de los indivi
duos últimamente mencionados, que daban 
con ua bastón, golpes en la cabeza al señor 
Tomás, quien para defenderse, puso una 
silla delante de su cuerpo, estando éste ten
dido en el suelo. 

En este momeíito entró el Panchito, y el 
sujeto cuyo nombre no sabe; lo arrastra
ron hasta la calle, y una vez allí, vio el de
parante cómo el Panchito le clavó una : g'i-
ja alpargatera; que á poco llegaron los ca
rabineros, retirándose todos los que tomaron 
parte en los hechos. 

. ¥"s=sís«5«se® EiiíseBí© Resissam (a) ' ^Pa i s " 

Que á las doce se marchó á su casa y des
pués de comer se acostó, levantándose so
bre la una y media, niarcha.ndo hacia el 
río, desde cuyo puente vio á un tal Clavell, 
que gritaba: amatadlo, matadlo, no le de]'is 
con vida». 

Que en vista de lo que había ocurrido se 
metió en su casa, de ctonde no volvió á salir, 
ignorando lo que pasaba en ía población. 
Saiwasiss* C a b a t í o s P.p®gó {a) «'CJSK" 

Que el día 18 se levantó entre seis y sie
te de la mañana, vi;endo mucha gente por 
'a calle, sin saber el motivo; que tannbiéu 
?1 paseó por las calles, no viendo nada de 
particular durante todo el día y no enterán-
'lose tampoco de nada hasta las primeras 
iioras de la tarde, en que por el Mercado, 
;erca de su casa, le dijeron que habían ma
tado al juez; que duirante todo el día no, se 
acercó á la plaza del Ayuntamiento. 

Ilss .cape®. 
Entre este procesado y Fernando García 

•jarcia se celebró un careo, haciéndoles no
tar el señor juez las contradicciones que se 
•iesprendían de las declaraciones de ambos, 
desde el momento en que, mientras vSalva-
dor Cabanes negaba que tuviera la menor 
participación en los hechos criminales, Fer
nando García declaraba que el Cuadrado 
daba fuertes patadas en la puerta del Ayun-
tamJento y que con otros arrojó astillas de 
la, puerta del señor juez, arrastrándolo 
«en el propio declarante y otros hasta la 

ponerlos de acuerdo, 
de que " " " " '^ — - ' 

íUC. 
No se consiguió -̂

e el Salamandilla afirmo ser 
Cabanes eP mismo que cita en su declara
ción y que llevaba blusa negra, corneo el 
día en que fué detenido, recordando que en 
la plaza del Ayuntamiento, el día siguiente 
ai de autos, por la noche, le encargó el Ca
banes que no dijera nada. 
F r a n c i s c o Colwfei JsmesíO "(a) «Bas ' -

Al folio 146 declaró este procesado lo que 
sigue: El día 18 se levantó como de costum
bre, almorzó y marchó á paseo con ua tal 
Navarro. Estuvieron toda la mañana por la 
carretera y la población viendo todo lo que 
ocurría. Que á ' las doce marchó- á comer, y 
:*stando en su casa oyó mucho ruido y al
gunos tiros, saliendo á la calle cdn una 
astraleta, que escondió en la cintura. 

Corrió en dirección adonde se oían los 
tiros, alcanzando á un grupo que perseguía 
al alguacil en la calle de Alboraya, en cuyo 
punto y con una hachuela c|ue llevaba, le 
dio un golpe en el pecho, siguiendo des
pués en persecución del mismo hasta el 
puente de la acequia, donde le dio varios 
¿achazos más; que durante el trayecto que 
]>ersiguió al alguacil vio á un sujeto que le 
daba golpes con un garrote y otros que le 
tiraban piedras, no reconociendo á ninguno. 

Que d'espirés de esto lavó la mencionada 
'lerramienfa en la acequia, y se fué á su 
íasa, dej'ándola allí, marchando á-paseo á la 
plaza del Mercado., 
I&iaís C r e s p a S o l a r e s (a) '*C!ffi^e8i"is 

Qu,e mientras tanto seguía el alboroto en 
ja calle, 03'endó algunos disparos, sin que 
jjueda precisar ciuién los hacía. Se marchó 
á su casa, y al salir, de nuevo, se enteró 
;le cjue habían matado al juez; que regresó 
í su casa, y se acostó, sin haber logrado 
Jormir, por la cxcitacimí que le habían pro
ducido los sucesos; que á las cinco volvió 
í salir, sentándose en la esquina de la casa i 
de Ramón el Tartan-cro, y estando allí, como | 
i las seis de la tarde, se acercaron unos 
sujetos, entre los cuales creyó ver á un tal ' 
Peregrín, qnienes le dijeron que les había 
¡lamado el médico D. Juan Garcés y les 
•lijo que fuera umi Comisión á su casa á 
rabiar con él, haciéndolo así el declarante 
en compañía de otros sujetos. 

Jtean Saiües í luano (a) '^Bfanco'*. 
Que salió al balcón, y dirigiéndose á la ' 

gente, recomendóles qne se fueran, en cuyo 
momento uno del públiGo tiró riu hacha al 

.nalcón, que casi le dio, y cogiéii4ol^, la 
volvió á tirar á la calle. 

Al entrar otra vez en el salón vio que 
íiabía un individuo-bajo un diván y se 
icercó á él, pues no había nadie entonces 
;n el piso principal del Ayuntamiento, y 
pré5;uñtándole quién, era, le dijo, que un 
escribiente del Juzgado. Ofrecióle el decla
rante que le pondría a salvó é indicándole 
que se estuviera quieto y así le sacaría, 
cuando no quedara gente, marchándose con 
intención de cumplir lo prometido. 

Que al salir de la Casa Villa vio el ca
dáver del juez en la calle, y como increpara 
á los grupos para que no matasen ni mal
trataran á nadie, le amenazaron con pe
garle. 

RSaiBMal Paües'© (a) "Psfaii8ffl««. 
Que al segundo asalto al edificio subió 

al piso J3rincipal en unión de otros, entre 
los que reconoció á un taP Aragó y á los 
apodados Escriba, Blanco y Panchito, lle
vando el primero un hacha larga, el se
gundo un palo en la mano y un hacha en 
la cintura, el tercero un hacha en la mano, 
y el cuarto un arma blanca y un grueso 
garrote, que le pareció ser el mango "de un 
(izadón. 

Que al retirarse á su casa encontró á un 
sujeto apellidado Maní, quien le dijo que 
íl Chato de CMgwgía..había dado una pedra
da al alguacil que le derribó al suelo. 

SiSvestre Sapíñet ArSandis. 
En el folio 64 del sutnarip se dice: 

' Que el día de los sucesos se encontraba cu 

se la dió, üiciéndoJe: Yas, ahí tens una 
águila 

Vio después que Cecilio' le clavó dicha 
arma al Sr. Tomás, después de cuyo acto la 
limpió con su chaqueta y la devolvió al 
dicente, quien á su vez la dió á un hijo 
suyo llamado Silvestre para que la arro
jara al río. 

Que en aquel momento llegaba fuerza de 
Carabineros, y huyendo se metió en su casa, 
de la que no volvió á salir. 

Que sólo vio en aquel punto á un tal Mo
reno, . dueño de una, taberna próxima, y al 
Chato de Cuqueta, quienes se paseaban por 
allí en actitud pacífica. 

Jssé ©Klíes'a Casat (a) ««Peral". 
El detenido declaró en atestado al folio 

155 -que: El lunes, día que ocurrieron los 
sucesos, se encontraba algo enfermo^ y es
tando comiendo le dijeron que había una 
riña, y tenninado de comer marchó hasta 
las eras, viendo que en aquel momento pa
saba el alguacil el río á nado, y para verlo 
mejor se marchó hasta el puente, donde la 
gente que había allí decía: «Es un criminal; 
matadlo!) ; que entonces el que declara, jun
to con el Ferrer, con Cayaca, que llevaba 
un gran garrote en la mano; el Roig, que 
también llevaba un grueso cayado, y otros 
que no sabe cómo se llaman, marcharon ha
cia la casa del Mantero, llegando el prime- j 
ro el dicente, encontrando al alguacil en 
pie debajo de un árbol y le preguntó qué es 
lo que allí hacía, á lo que le contestó: cVoy 
á,̂  acostarme, que estoy muerto», y entonces 
el que esto declara, con una piedra que 
Uex'aba le pegó en las espaldas, haciéndole 
caer al srielo; en esto llegaron los otros 
con los garrotes y principiaron á pegarle 
palos, y él, por ayudarles, cogió un vara 
de la era y también le pegó. Que el Ferrer 
sacó un cuchillo y le asestó con él tres ó 
cuatro cuchilladas, rematándolo, y entonces 
el propio Ferrer propuso echarlo al río, para 
lo cual cogió una cuerda que allí cerca 
había, se la ató al ciníurón del muerto y 
todos le arrastraron hasta la orilla y allí 
lo cogió el Ferrer y lo arrojó dentro. En 
esta operación tomaron parte todos y tam
bién un chico de unos trece años, que sólo 
conoce_de vista, el cual también le "pegó al 
alguacil, llamándole Kcriminal». 

ñüolío Salogís Sieiai. 
Dice que serían h<-- trece y treinta cuando 

el declarante se hallaba á la puerta de la 
Casa-Ají-uníamiento viendo á un tal Blanco 
que desde un balcóir decía á los de abajo 
que subieran, lo que efectuó el dicente en 
unión de un grupo entre los que conoció 
á un forastero de Onteniente, llamado Enri
que el Llarch y su Pierinano Alfredo, á Vi
cente Bou (a) Escriba á un tal Panchito 
Aragó y á uno moreno que está cojo que 
cree sea el Chort. Que llegando al primer 
piso empezaron todos á derribar la puerta, 
pero visto que desde dentro disparaban, re-
ti-ocedieron, 110 sin que antes el Llarch hi
ciera también, fuego', disparando algunos 
tiros; que al poco tiempo volvieron al ata
que, disparando su revólver un tal Neme
sio, á un muchacho moreno y el Chort, quien 
le dió la pistola al cleGlarante y con dicha 
arma hizo dos disparos, devolviéndosela á su 
primitivo dueño, que la cargó é hizo fue
go por segunda vez y dijo al que declara 
que él no lo había errado; que en este mo
mento el Llarch dió una patada á la puerta 
del despacho del alcalde donde se cobijaba 
el señor juez, y violentamente se apoderó 
de él y simultáneamente cayeron sobre su 
cuerpo astillas y piedras. 

Que prisionero el juez de todo el grupo, 
lo bajaron por la escalera, viendo el'decla
rante á un tal Blanco que le pegaba con un 
objeto que no puede precisar; vio también 
á Vicente Bou y á Escriba con una maza 
de picar piedra, dándole repetidos golpes 
en la cabeza, observando que el Chato de 
Cuqueta hacía lo mismo con una piedra 
que tenía en la mano, y un tal Panchito, 
con un garrote le daba golpes. 

Que el vSr. Tomás, al caer al suelo, cogió 
una silla y se la puso delante para defen
derse de los goljjes que le daban; que el 
dicente, en unión de Aragó, el Blanco, el 
hermano del Llarch y otros varios le cogie
ron de las piernas y lo arrastraron hasta la 
calle y que entonces el Panchito lo remató 
de varios garrotazos, clavándole además una 
aguja alpargatera, viendo que el Cuqueta 
tiraba un sombrero á un tejado; que con
cluido esto se marchó á la calle de Valen
cia, encontrando un carruaje custodiado por 
carabineros, y vio cómo un sujeto llamado 
el Cantiner intentó desarmarlos; que la 
fuerza hizo fuego y la tartana retrocedió; 
que estuvo dos ó tres días más en esta po
blación y luego se marchó á Tabernes de 
Valldigna, donde fué detenido. 

puerta, le dió al juez varios golpes en la 
cabeza. 

Al folio 165, Juan Gregori Pérez (a)_PK-
sert, dice, en términos parecidos, lo mismo 
o,ue el Vicente Bou. 

A la una y cinco minutos se suspende la 
sesión. 

Detal les. 
El secretario, Sr. Bellán, alternó con el 

capitán juez instructor, Sr. Colomer, en la 
leciura de las declaraciones de los proce
sados. 

A l a u n a de la tarde se volvió á suspen
de! la sesión para servir la comida, cosa 
que Se hizo en el mismo salón del Consejo 
al Tribunal y 'á los defensores civiles y mi
litares. 

Pos procesados fueron conducidos á la 
cÉicel con las mismas precauciones con que 
se les había llevado al Consejo. 

Al hacer constar el abogado defensor de 
Salrador Muntaner, el letrado Sr. Talleus, 
que no existía la fecha en la indagatoria 
de su defendido, el juez hizo presente que 
119 era ese el único documento que carecía 
de tal formalidad, sin duda por un error de 
piuma. 

Pl incidente no tuvo importancia. 

Ssgst® £a sssiós!. 
SUECA 7 (15,20). 

Comienza la sesión leyéndose el recono-
ciuiento que se hizo á los procesados y los 
aatícedentes penales de los mismos. 

Páese la diligencia de elevación á plenario 
y ei seguida la 

Con un garrote que llevaba, dióle un pacho, el Cabanes, con una astilla de la 
fuerte golpe en la nuca para, rematarle, ca-! ' -. ^ -- 1-
yendo exánime; pero en 'pista de que el 
herido, lejor de morir, m.ovía la pierna iz
quierda, un individuo llamado Pos le dió 
una aguja alpargatera, y le dijo: Yas, pera 
qtie na patixcas, y acto seguido pinchó en 
el costado izquierdo, por debajo del brazo 
del mismo lado, y cree que sólo le pasó la 
camiseta; que, hecho esto, se marchó por 
donde vino, marchándose por la calle de la 
Sal y Teatro, se paró en el embarcadero del 
río, donde lavó la sangre del bastón con 
que parece cometió el crimen, metiéndose 
en su casa, de la que no volvió á salir has
ta el día 20, en qire le curó ú operó en una 
pierna el médico D. Juan Garcés; que no 
conoció á ninguno de Los que cerca se ha
llaban presenciando el suceso, excepto al 
que le dió la aguja. 

^ e m e s i s Joireí* SaisJñaa 
Que en el segundo asalto á dicho edifi

cio SUVJÍÓ en unión de un grupo, entre los 
que conoció á un tal Blanco, á Chort y á dos 
forasteros que sólo conoce ' de vista, y uno 
de ellos recuerda que hace algunos años iba 
de maquinista ó fogonero en el ferrocarril 
económico de esta población á Silla; que, 
llegados arriba, un tal Brillo le dió al de
clarante un revólver, con el que hizo varios 
disparos, cuyo núnrero no recuerda; que, 
hecho esto, se ba.jó á la cadle, donde le qui
taron el revólver con que había hecho los 
disparos. 

Que acto seguido se situó en la esquina 
del comercio titulado El Siglo; que desde 
allí vio cómo sacaron el cadáver del juez; 
que entre los del grupo que sacaban á dicho 
seor reconoció al Blanco, á Manuel Palero 
Palero, á un tal Chort; que detrás iba el 
mencionado ex maquinista; que lo dejaron 
en el suelo, y en este momento se destacó 
uno de los espectadores, llamado vSalvador 
(a) Cachochcs, y le propinó al cadáver un 
hachazo en la cabeza; que al poco tiempo 
vio salir al habilitado, y presenció cómo 
el Chato de Cuqueta le pegó una pedrada 
en la cabeza, m_e'tiéndose acto seguido diclio 
señor en el retén de policía; que se marchó 
el declarante, y no vio nada más, ni tiene 
más que decir á lo antes expuesto. 
SaSvatíos» ragiKtssíseí' Castel ió (a) ^^Ga-

Ante la Guardia civil declaró este proce
sadlo que vio al juez en uno de los balco
nes del AyuntamJento dirigiendo la palabra 
á los amotinados. 

Que se colocó junto á la puerta de la bar
bería de Bocases, situada al lado de la Casa 
Capitular, y allí estuvo hablando con el de
pendiente, sin tomar parte en dos sucesos 
que se desarrollaban, viendo únicamente 
que un tal Blanco se descolgaba por uno 
de los balcones y no conoció á ninguno de 
los que • intervinieron en los hechos. Esta 
declaración consta al folio 138 vuelto. 

L e c t u r a d e e a r g o s » 
A continuación se dió lectura de los car

gos que constan en el sumario contra este 
procesando. 

Juan Jover (á) Chato de Cu(¡ueta, dice: 
Que le parece haber visto, sin poderlo 

asegurar, que un tal Cachadles tiró una pie
dra al cadáver del juez, agregando después 
en la indagatoria que oyó decir que este su
jeto dió un hachazo al Sr. Pópez de Rueda. 

vSe celebró un careo, no poniéndose de 
acuerdo ambos procesados y Nemesio' Jover 
Sapiña (a) Herbaser, declaró que en el mo
mento de dejar el cadáver del juez en el 
siieio se destacó uno de los espectadores, 
llamado vSalvador (a) Cachochcs, y le pro
pinó al juez un hachazo en la k-abeza, ra
tificándose este procesado' en la declaración 
de indagatoria. Luego, en un careo que se 
celebró, dijo: 
Htstciiil© C a s a t Císapsíet (a) ««Pai's'asi" 

íes; con ellos y con algunos peñascos for-
toaroii una especie de barricada que impe
dia el paso por la carretera, cortaron la línea 
telefónica y telegráfica, derribaron algunos 
postes, pretendieron cortar el puente de 
hierro é impidieron el acceso á la población 
y hubieran arrojado^ al río á D. Emilio Mar
tínez, presidente del Sindicato agrícola,^ que 
intentó cruzar el puente de barcas y disua
dirles de su actitud, sin el oportuno auxilio 
de los guardias del Sindicato y algunos 
guardias municipales. 

Igual aconteció á su sobrino el señor 
Cardona, á quien obligaron los revoltosos 
á ir detenido al A;vuntamiento. 

Otros grupos en el interior de la población, 
y ejerciendo toda clase de coacciones, obli
gando á parar todos los trabajos, cerrar 
todos los establecimientos incluso las far
macias, paralizando en fin, toda la vida lo
cal, sin que por parte de las autoridades en
contraran el más leve obstáculo para la rea
lización en sus punibles prepósitos. 

P'al era el cuadro que ofrecía el pueblo de 
CuUera en la mañana de autos en el momen
to de presentarse el Juzgado de instrucción 
del partido,.en cumpiimiento de ,sú deber y 
que pojiíá, refiriéñclbmé'' á fecha más.^emo-,. 
ta_, exponeros el estado de indisciplina só--
ciap que'reinaba en dicha ciudad por parte 
de sus elementos radicales, muy numero
sos por cierto, debido, de una parte, á las 
propagandas, predicaciones y enseñanzas 
malsanas, en mal hora toleradas, y de oti'a, 
3' quizá principalmente, por las tolerancias 
y benevolencias de las autoridades loca
les que hicieron dejación de todos sus dere
chos, y" la pasividad más inexplicable aún de 
los elementos de orden que sufrían con resig
nación toda clase de imposiciones que anula
ron su libertad en todos los órdenes de la 
vida. 

Pero basta ya, no quiero continuar por este 
camino, que me apartaría demasiado de la 
misión que me he impuesto. 

Con lo dicho y lo mucho que de público 
se ha escíito y se ha hablado de este asun
to, tiene el Consejo datos suficientes para 
conocer los antecedentes necesarios de los 
abominables crímenes á que se vieron arras
trados en un momento de incomprensible 
extravío esos desdichados, por sus perversos 
instintos es cierto, pero también por la con
currencia de otras causas y circunstancias 
de las que 110 son ellos solos responsables. 

Y %'oy á entrar en materia. 

E§ Jaez d® Soeca. 

dtió, siendo defendido por.su hijo, que den 
tuvo el brazo del agresor para que no se
cundara el golpe, y tuvo, además, que iu--
char á brazo partido con varios amotinadoss 
que le acometieron, debiendo su salvación-
á que de una casa próxima le llamaron, ŷ  
metiéndolo dentro, cerraron la puerta tras éP-

Mientras esto sucedía, el señor juez, que! 
en ningún momento perdió la serenidad^; 
acudió presuroso en socorro del escribana 
herido, y después de ponerlo-en seguridad 
en casa del juez municipal, que próximo á, 
allí vive, y encargar que fueran á buscar u t ' 
méqico para curarle, viendo apurada la si
tuación, montó en el carruaje al propio tiemV 
po que daba orden al cochero para inarchái' 
á escape al Ayuntamiento, donde se halla 
instalado el Juzgado, como así lo hizo-éste, 
y aun lo hiciera sin que se .lo inandara¡j 
pues de sobra comprendió que, dado el es
tado en c|ue se hallaban las cosas, en \x 
huida estaba la salvación, y así partió al 
galope por las calles de Valencia y San--
gre, seguidos de cerca por el habilitado, se
ñor Tomás, y su hijo, á quienes 110 esperó', 
el J,ijezj., porque, sin duda," á causa del tu--
inulto que se formó en aquellos momentos,;. 
n̂o se apercibió de su presencia, y se vio. 
solo al emprender la fuga. 

No por ello dejaron los amotinados de. 
perseguirles en todo el trayecto, arrojando-
piedras y disparando tiros sobre, el vehícit-
lo; pero, así y todo, pudo llegar éste con 

i *S^ ' Sft H 

Que todos llegaron á los salones, que
dándose él en el último rellano. de la esca
lera, desde donde vio al de Onteniente eme 
sacaba del brazo al juez. 

Entonces éste se acercó al declarante con 
objeto de evitar los golpes que le pegaba 
con un martillo un sujeto desconocido; que 
el q.ue declara y el juez se abrazaron, ro
dando ambos por la escalera hasta la mitad 
de ella, quedando tan pronto uno encima 
como el otro, viendo entonces que al incor
porarse ambos de nuevo, el Llarch con un-
martillo le pegó varios golpes al juez, rodan
do éste sólo por la escalera hasta el final, 
observando entonces que el Panchito, con 
un grueso garrote, seguía dándole garro
tazos. 

Baut is ta 9bor> Sanche. 
Que el dicente ayudó con una astilla de 

madera á derribar la puerta, secundándole 
en esta operación Nemesio, Salvador Gaba
nes, Manuel el Palero, Francisco Aragó, \i-
cente Bou, el Blanco, el Chato de Cuqueta 
y otros que 110 recuerda ; que una vez la putr-
ta expedita, el Palero, con un revólver en 
la mano se dirigió á «no de los balcones, ues-
de donde hacia fuego contra el ju£z; que el 
dicente y el Cabanes tiraron dos astillas 
contra dicho señor, dándole la del Gaba
nes en ijn brazo é hiriendo al Sr. López de 
Rueda; 

Que el herido hizo varios disparos contra 
los amotinados, qriiénes se dieron á la fug.i, 
viendo que el Palero se descolgó por el bal
cón; que al llegar á la puerta vio que el 
juez sacaba la cabeza y un brazo y que en
tonces el Palero le tiró dos ó tres tiros, por 
lo.que el juez subió de nuevo á los salones 
siendo perseguido por los citados sujetos; 
que una vez allí vio como el Escriba pene
tró en el despacho de la Alcaldía en unión 
del Palero, el Blanco y otros, y el primero, 
con la maza que llevaba, le dió al juez algu
nos golpes en la cabeza, derribándolo al 
suelo. 

Hecho esto se apoderaron de él y lo ario-
jaron hasta el primer rellano de la escale
ra, donde el Palero le dió dos ó tres navaja
zos en el cuello y el Panchito le pegó con un 
palo. Entonces el. declarante se situó tn la 
puerta de entrada del Ayuntamiento, viendo 
cómo el Blanco, el Chato de Cuqtieta, el 
Aragó y el Cabanes le arrastraron hasta la 
calle y que el Panchito iba dándole golpes 
con un palo. _ . . 
Cee i l io S a n FélÍK Esci iési to, ( a ) '*Pani> 

Roque Almagro Mascaros, cabo de la 
Guardia civil de la Comandancia de Infan
tería de Valencia y comandante del pues
to de,la ciudad de CuUera,. por,el presente 
•itestado hace constari 

Al folio 121. Declaró qué el día ojie ocu
rrieron los sucesos, y sobre las doce horas, 
próximamente, se encontraba en compañía 
del Chato de Cuqueta'y Pedro la Regerota 
junto á la barricada formada en el paso á 
laivel del ferrocarril en la carretera de Sue
ca, y compuesta dicha barricada por un tro
zo de vía levantada y piedras, ,-:uando se 
acercó un carruaje que venía de esta últi
ma población, y al llegar á dicho obstáculo 
se apearon del mencionado vehículo unos 
señores, y saltando la vía uno de ellos se 
dirigió al Casat preguntando por su nom
bre, y viendo que tardaba en contestar, le 
pegó un puñetazo en el hombro. Que á con
tinuación tomó el nombí^e al Cuqueta y á 
Pedro la Reguerota, ordenando á dichos in
dividuos que deshicieran la barricada, lo 
que efectuaron, emprendiendo la marcha ha
cia CuUera, yendo el carruaje delante y los 
que antes lo ocupaban detrás, dándole es
colta. Que entonces supo-elque declara por te revoulcionario que, tomando como pre-
el Cuqueta que aquel caballero que los ha- texto la huelga general existente en Bilbao, 
bía detenido era el juez de instrucción. Qae repercutió, con ínás ó menos intensidad, .en 
al llegar á la altura de la calle de San José, diferentes üuntes de la Nación, v si no al-

AL CCIKSEJO 
El fiscal dice: 
Bien sabéis, señores, la representación con 

qic comiparezco ante este Tribunal, y cuál 
e> mi misión en estos momentos solemnes 
ei (j[ue vais á realizar la misión más angus
tí' y elevada de cuantas conciernen al Es-
tído: la de administrar justicia. 

Misión que siempre es delicada y difícil, 
y) no necesito encareceros cuánto más lo 
e; en esta ocasión, en que, además de tra-
ta-se de un asunto de suyo complicado y 
cmiplejo, habéis de decidir de la libertad j -
hicer de la vidfi de unos desdichados, no 
P'jr criminales menos dignos de lástiíma, si 
s< tiene en cuenta que, aunqu.e autores ma-
teiales de graves delitos, quizá no sean 
les más re'spon.sables, ya que no en el orden 
dd derecho, sí en el 'orden de la moral. 

Bien sabéis, repito, que 110 traigo una re-
piesertación personal y eg'oísta; que vengo 
á hallaros en nombre de la sociedad toda 
de qte formamos parte y que ha visto con 
esparto hondamente perturbados, negados 
y escarnecidos sus derechos más sagrados: el 
dericho á la vida, el derecho á la virtud, 
el cerecho á la libertad. 

\éngo, pues, en representación de esta so-
ciecad, en nombre de la ley que ampa,ra sus 
dei'íchos, á pediros justicia ; y por eso mismo 
quiro que sepáis, quiero deciros por ade-
Inatado que no he de traer al juicio ni odios 
11 venganzas, ni apasionamientos ni aun un 
ercesivo rigor que tienda á torcer en lo 
irás mínimo la rectitud que la ley espera 
sempre del juzgador. 

Con serenidad y juicio y rectitud de cri-
teio he de analizar los hechos y señalar las 
reponsabilidades exigibles, sin otra norma 
qie la verdad, ni más juez cjue mi concien-
cii honrada; si no consigo acertar, culpa 
saá de mi pobre inteligencia, no por falta 
di justicia y recta intuición. 

Expuesto lo que antecede, que he creído 
iiicesario para desvanecer la prevención, si 
la teníais, de que como fiscal pudiera exa
gerar las responsabilidades y amontonar 
ca-gos y más cargos, sin fundamento bas-
taite, llevado de un excesivo celo qife no 
siinto, voy á entrar en materia; pero antes 
de exponer y examinar los hechos concretos 
qie son objeto de la psresente causa, me 
híbéis de permitir que como antecedente 
necesario os dé una idea acerca de cuál era 
la situación moral y material del pueblo de 
Ciilera en el día 18 de Septiembre último, 
de triste melnoria, pues de otro modo no 
os explicaríais fácilmente los hechos ocurri-
dcs en las primeras horas de la tarde, y 
qttfi vais á juzgar. 

Todos conocéis el movimiento francamen-

un individuo llamado Fernando, que vive 
en el Mareiiy, se abalanzó al coche, abrien
do la portezuela, á cuyo tiempo el Cuqueta, 
que iba en el pescante, sujetaba el caballo 
por las riendas, y tirándose al suelo todos 
se dieron á la fuga, y dice que el señor juez 
hizo varios disparos contra ellos paza con
tenerlos, lo que éstos no obedecier^m. Que 
uno de los acompañantes del juez se quedó 
en una de las casas á la entrada del pueblo 
y que no vio nada de lo referente á lo que 
le ocurrió al alguacil, porque se fué á ave
riguar lo Que había sido dep acompañante 
que se había quedado detrás^ y al enterarse 
de que estaba encerrado en rrna casa em
prendió la marcha hacia la plaza de la Cons
titución, encontrándose en la plaza de la 
Reina al referido Cuquet, quien le dijo: «Ya 
n'hi ha ú en lo riu; d fe que l'ha errata, 
añadiendo que con una navaja le había pe
gado al alguacil. Que acto seguido se dirigió 
al Ayuntamiento, penetrando en unión de 
un grupo de amotinados y llegando arriba 
en el momento que trataban de derribar la 
puerta, y como alguno dijera que no se 
podía abrir, ^1 dicente pegó dos ó tres pa
tadas, y entre todos hicieron la puerta as
tillas, entrando todos én el interior. 
VslofMMiC iíSartín<»x Ibüea («> "ll*lgr<(. 

Los.qme allí se .encbhtrabati, Federico Al-
sina (a) Ferrer, Francisco Jimeno Andrés el 
Torret, él Bórt, nn chico de unos trece años 
que no conoció y el -que dice principiaron 
á darlé'golpes con cañas y palos; que cuan
do se, hartaron de hacer esto, el Ferrer sacó 
un cuchillo y le dió dfas puñaladas, una por 
la espalda y otra por delante; que el mismo 
Ferrer cogió una cuerda, la ató al cintu-
rón del muerto, y, entre todos, lo arrastra
ron hasta el río, que distaba unos cincuenta 
pasos, y lo tiraron dentro. 

Que antes de arrastrarlo, vio el que decla
ra que le colgaba el reloj y lo cogió, guardán
doselo. 

Que después se marcharon cada uno por 
su sitio, y él á su casa, donde quemó el 
palo con que le pegó al alguacil y guardó 
el reloj que le había quitado. 

Que el haber tomado parte en estos suce
sos y pegado al alguacil fué debido al tu
multo de la gente que todos gritaban: «á 
matarlo, á matarlo». 

; . OeclafacioEies Imgiortasitssi. 
Se leyeron también las siguientes decla-

i-aciones, que juzgamos de importancia: 
Fernando García García (a) Salamandilla 

dice al folio 118 vuelto.: Qiie, entre otros, 
.vSalvador Cabanes Aragó (a) Cuadrado, daba 
furiosas patadas en la puerta que daba ac-
^cesoá-las oficinas del Ayuntamiento, y. en 
el segundo asalto, cuandg coasiguieron rou;-

si no 
caiizó mayores proporciones fué "por haber
se descubierto y desbaratado en su origen, que 
fué Barcelona, 5̂  por la prontitud y energía 
con que las autoridades reprimieron el mo
vimiento revolucionario ó sedicioso en to
das partes. 

Pues bien; ese movimiento repercutió 
también, como no podía menos, en Valencia, 
tanto en su capital como en su provincia, 
y quizá de ésta donde tuvo más importan
cia, aun aparte de los crímenes que aquí 
nos congrega, fué en la ciudad de CuUera. 
No me he de detener á discutir aquí, .pues 
ni entra en mis propósitos, ni hace falta á 
mi objeto, si en el movimiento revoluciona
rio á que me vengo refiriendo tomaron par
te, más ó menos directa, los elementos eva
cuados del partido republicano, aunque in
dicios hay de ello, y no es pequeño, las 
concomitancias y extrañas relaciones polí
ticas que hoy sostieaen con socialistas, y 
aun con anarquistas ó sindicalistas, que 
para el caso es lo mismo; lo que sí es e^d-
dente, que en los sucesos de CuUera toma
ron parte activa las Sociedades obreras de 
resistencia, y entre ellas, la más impor
tante y numerosa, la Sociedad AgriccJa 
Obrera, que si él absoluto no es anar-
.quista, está manejada y dirigida por un 
grupo de ácratas, fué la que inició, dirigió 
y-sost-uvo el movimiento huelguista revoíur 
cionario. 

Envió representantes á Barcelona, de don
de regresaron la víspera de los sucesos con 
instruciones y órdenes concretas, acompaña
dos de alguien y aún tal vez para sostener 
el movimiento, y de Cullera y de esa Socie
dad precisamente partieron emisarios á dife
rentes puntos del distrito para impulsar la 
revolución y conseguir que secundaran efi
cazmente Sus esfuerzos en diferentes pun
tos entre ellos Tabernes de Valldigna y en 
Sueca mismo, cabeza del partido, dónele si 
no consiguieron su objeto fué debido á 
causas de otro orden ajenas en este mo
mento. 

Pues bien; obedeciendo á una consigna, en 
las primeras horas de la mañana del citado 
día 18 de vSeptiembre, grupos sediciosos se 
situaron en todas las entradas y salidas de 
la población, impidiendo .el paso á todo el 
que intentaba salir ó entrar que no fuera 
de Ibs suyos, y ya á las seis de la mañana 
procuraron impedir la salida del tren correo, 
que si llegó á verificarlo fué por intervención 
del cabo y cuatro individuos da la. Guardia, 
civil de aquel puesto, que tuvieroB que abrir 
paso al tren haciendo uso .de las armas para 
impedir que los revoltosos interceptaran, la> 
v í a . . .- • 

Anejias partió el correo arrancaron los rie-

El dignísimo juez de Sueca, D. Tacobo 
López de Rueda, del cjue por noticias de di
ferente origen he llegado á adquirir el coii-
venciiniento de que era en vida un funcio
nario íntegro, honrado y celosísimo del cum
plimiento de su deber en todo momento, al 
enterarse en las primeras horas de la ma
ñana del día 18 de Septiembre riltimo de los 
desórdenes públicos, coacciones y demás de-
Itos que se estaban perpetrando en la ciudad 
-de Cullera, haciendo honor á su fama nunca 
desmentida, decidió constituirse en dicho 
lugar acompañado del secretario y auxiliares 
del Juzgado y proceder sin demora á reprimir 
aquellos delitos, é incoar las oportunas 
diligencias sumariales para exigir en su día 
las debidas responsabilidades sin contar ó 
aun tal vez contando, y este es su mayor mé
rito, con el eminente peligro á cpae se expo
nían. 

Al efecto, tomó una galera propiedad de 
un cochero apodado el Polit, y acompa.ñado 
del escribano, D. Primitivo Beltrám; el se
cretario habilitado, D. Fernando Tom.ás Pas
tor; dos hijos de ambos y el alguacil, An
tonio Dolz, salió en dirección á Cullera, se
rían • sobre las doce de la mañana. En el 
camino se cruzaron con un propio que le 
enviaba «1 juez municipal, D* Rosendo 
Grau, 1̂  que, eligiendo pasos extraviados, 
consiguió salir del pueblo, hurtándose á la 
vigilancia de los revoltosos, el cual le en
tregó un oficio de dicho funcioiiario en que 
le daba cuenta de los sucesos que se venían 
desarrollando en la ciudad, y de que, en 
cumplimiento de su deber, había comenza
do á instruir diligencias^ 

Siguieron la marcha; pero al llegar cer
ca del pueblo, y en el punto en que la carre
tera cruza el paso á nivel del ferrocarril, se 
vieron detenidos por la barricada y obstácu
los que los revoltosos habían colocado en 
la carretera, observando al propio tiempo la 
presencia de varios individuos que estaban 
custodiando dicha barricada é impidiendo 
el paso, cuffipliendo, sin duda, órdenes re
cibidas de los directores del movimiento. 

En vista de ello, el señe r juez y sus auxi
liares bajaron del carruaje é interrogó aquél 
á los individuos de referencia respecto al 
motivo de su estancia en aquel punto y del 
obstáculo colocado sobre la carretera, con
testándole que estaban tomando el fresco, 
á lo que manifestó el jefe de la estación_, 
que estaba presente, que no era eso cierto, 
puesto que á él no le dejaban ir á vSueca 
para telegrafiar al jefe del movimiento, 
como era su fleber hacerlo, y lo mismo di
jeron tres vecinos de Sueca á quienes no 
dejaban marchar. 

Entonces el señor juez ordenó á éstos que 
siguieran su camino hacia Sueca, y diri
giéndose á los revoltosos, que estaban sen
tados, les obligó á ponerse en pie y á que 
deshicieran la barricada y lim.piaran de obs-1 
táculos la carretera, habiendo de imponerse' 
por la fuerza, puesto que se resistieron y 
contestaron con frases despectivas y mal
sonantes, y prorrumpieron en blasfemias, 
especialmente el llamado Antonio Casat 
Chornet, que parecía jefe del grupo. 

En esjte momento observó también que 
sobre la vía férrea, y en dirección á Sueca, 
había otro grupo, de seis ó siete hombres 
arrancando los rieles, y obligando á mar
char delante á los del g-nipo primero, se-
dirigió hacia el segundo, obligándoles á sus
pender su punible operación, y detenién
dolos á todos, regresaron al paso á nivel, 
les hizo subir al carruaje y ordenó conti
nuara la marcha hacia el pueblo, yendo él 
con los demás individuos del Juzgado á pie, 
custodiando á los detenidos, cuyos, nombres 
tomó en parte en una relación -escrita por 
José María Tomás, hijo del habilitado, y 
que figura en los autos al folio 53. 

En estas condiciones siguieron avanzan
do; pero al poco vieron que desde la esta
ción, y por la vía férrea, venía hacia ellos 
un grupo de unos 15 ó 20 jóvenes, capita
neado por otro de más edad, con intención 
m.anifiesta de detener el carruaje y libertar 
á los detenidos, confirmándolo así la voz: 
ti compañeros, á ellos!», pronunciada por. 
el jefe del grupo cuando ya estaban á unos 
cuarenta pasos de distancia. 

La actitud decidida y enérgica del juez 
y del hijo de D. Primitivo, que les amena
zaron con sus revólvers los dos primeros 
y el último con una pistola de aire compri
mido que llevaba, hizo que, por el momento, 
se dispersaran, quedando sólo el que capi
taneaba el grupo, á quien también intentó 
detener el señor juez, llamándole; pero, le
jos de obedecer, aún contestó en tono de 
desafío, que si él fuera hombre, que se acer
cara á él, y hubieron de dejarle, ante el te
mor de que se escaparan los demás dete
nidos. 

Hgfes ién a l seSs^r B e i t r á n . 
Así siguieron hasta la entrada del pueblo 

por la calle de Valencia, donde requirieron 
el auxilio de dos guardias municipales, que 
les acompañaron, seguidos á corta distancia 
por los amotinados, cuj^o número aumenta
ba por momentos, gritando é insultándoles 
con" palabras de asesinos, bandidos, cana
llas, especialmente las mujeres, que anima
ban á los hombres á lanzarse sobre los indi
viduos del Juzgado, y llamándoles cobar
des porque no lo hacían. 

En esta disposición, hubo un momento, 
próximo ya á la altura del Hospital, en que 
no fué posible contener á tos revoltosos, que 
asaltaron el carruaje, dieron,armas á los de
tenidos, que saltaron á tierra, y simultá-
neam.ente fué herido el escribano D. Primi
tivo Beltrán de una puñalada en el hom
bro, dada por la espalda por wn indivi-

bastante antelación para entrar sano y sal
vo el señor juez y poco después el habilita-, 
do y su citado hijo, que corriendo siguieron 
el coche, perseguidos é insultados por los 
revoltosos, que grita,ban: KJA esos -dos, ma-'' 
tadlos !» 

El asesliiatcs ^® ü s i s . < 
Pero dejemos al juez y a! habilitado po; 

ahora en tan triste y angustiosa situación y, 
veamos mientras tanto la suerte que cupo aí 
desgraciado Antonio Dolz. Y á este propó
sito debo liacer presente al Consejo ciúe, co
mo son varios los delitos cometidos por los 
procesados en distintos momentos y luga
res, para evitar repeticiones, en vez de nan
cer " primero una exposición sucinta de to
dos, que además creo innecesaria porque; 
j'a conocéis los hechos en conjunto, 111 e con
cretaré á ocuparme detenidamente de cada-: 
uno de ellos, para deducir á seguido las 
conclusiones legales c[ue de los mismos se 
derivan, empezando por el crae es piiinero 
en orden cronológico y primero ta-ntaiéii-
en orden á la gravedad, por la trágica muer
te del alguacil. , . 

Antonio Dolz, que sin duda 110 era hom
bre de ánimo esfo'rzado y ^-'aleroso. como su-
superior jerárquico D. Jacobo, López de 
Rueda, cuando vio que los amcíiaado.s se 
lanzaron sobre el carruaje libertando á lo.s. 
detenidos, y que en la revuelta y tumulto 
que se forffió en seguida, uno de ellos, pro
bablemente el apodado Chato de Cuquera, 
asestó una puñalada á 1). Primitivo Bel
trán, y al presenciar la lucha que por de
fender á su padre hubo de sostener e! joven 
José Beltrán con los amotinados, un terror 
pánico se ario-deró de cl, teraió muy acer-

saña, arrojándole piedras, dándole. 
palos jy hachas; una violenta 

dada en la 

tadamente i>or su propia vida, y íejos de 
aprestarse á la defensa, no pensó en otro 
medio de salvación que la huida y eclió á 
correr por una calle traviesa en dirección al 
río, Heno de -espanto, cpae creció de p-anto al, 
verse perseguido y apedreado por ira. grupo 
de aquellos modenios bárbaros., Y así fué, 
en efecto, que apercibidos éstos de su bui
da, fueron tras él persiguiéndole con ver
dadera 
gC'lpes 
pedrada de Juan Jover Corral 
nuca, le hace caer al suelo, y alcanzándole 
otro procesado, Francisco Colubi, le da va
rios hachazos en la cabeza, persiguiéndole 
hasta la orilla misma del río, y cuando ya 
herido mortalmente, de rodillas "y tenibianclo 
de espanto, pedía perdón á sus verdugos,. 
un vecino, G'abriel Martí (folio 2,4.0), h\d3 i' 
de detener á iin joven de unos quince años^, 
cjue. venía dándole con un hacha, p^ari que 
110 le diera más. , " 

Yo no necesito explicaros cuál s-sría eP 
estado' y angustia dcP pobre alguacil cuan
do vio que ni las gravísimas heridas qive 
ya tenía en la cabeza, ni las súplicas bas
taban á contener ni á inspirar un movimien
to de piedad á aquellas fieras, á quienes,, 
por otra parte, ningún daño había causado. 

Ello fué de modo que, viéndose persegui
do y sin salvación posible, se arrojó al río, 
y haciendo esfuerzos que debieron "ser inau
ditos y c|ue sólo en momentos tan angustio
sos y críticos es capaz la naturaleza huma
na, consiguió ganar á nado la orilla orquesta 
é ir k- cobijarse debajo de un árb-ol, juiítí» 
á la llamada casa del'Manten, ya. más iiiuet-
to que vivo, á consecuencia del esfuerzo rea-, 
lizado y de la hemorragia consiguiente i . 
las heridas recibidas. 

¡Pero cuan equivocado estaba si crex-ó,. 
como debió pensar, que transpuesto el rio -
estaba ya á salvo de sus agresores y que-
alguna alma caritativa se apiadara de su, 
aflictiva situación y le amparase! Aquellos 
hombres, si tal nombre merecen, no estarjan 
dispuestos á dejar escapar su victima, cjue-
quizá, por otra parte, no necesitara nuevos 
golpes para morir, y con un entusiasmo y 
una fruición dignas de mejor causa, corrie* 
ron en su seguimiento, cruzaron el puente,. 
y alcanzándole debajo del árbol mencionado,, 
donde le encontraron ya inerte, uno do ellos, 
José Óchela, al decirles el desdichado Dolz 
«¡Perdón, que estoy muerto!», le dió uu-
golpe con una gran piedra que llevaba, ca
yendo al suelo, y j 'a en él empezaron á caer -
sobre su infeliz cuerj^o moribundo . IMIOS, 
pedradas, hachazos y, aún hubo ui:o, I^ede-
rico Ansina, qué, no satisfecho con la car
nicería terrible que habían realizado destro
zándole la cara, hundióle en el cráneo la 
nariz con su esqueleto y cubierta la cabeza, 
de heridas que, cruzándose en todas direc
ciones, destruyeron por completo cl ctieroi 
cabelludo, sog-ún resulta de la auto];sia; aún 
no creyendo bast:tute todo esto, le asesíi}' 
varias cuchilladas, de las ĉ ue sólo una pe
netró por la espalda hiriendo una cústilla, 
las pleuras y el pulmón; pero todavía no 
•bastaban esas tremendas heridas para saciar
los perversos instintos de aquella gente, y 
le seccionaron cl dedo anular de la íuaijo 
derecha; y por fin, coii una saña brutal, ic; 
ataron una cuerda al cinturón y lo arrastr.'i-
ron hasta la orilla del río, donde le arroja
ron, para que si no había muerto, CÍHUO 
ellos supoaoH, probara todavía aquel desdi», 
chado una nue\'a esjiccie de toimiento; ¡qué 
satisfechos y tranquila debió quedar su fon-. 
Ciencia áespués (3« íicabnda la ofei!.. . 

Quiéiies intervinieron en estos abcmina--
bles hechos no os 1« podré señalar; n«sgra-
ciadaiii«»te, todos; pues, aunque tengo la. 
íntima convicción de que hay algunos más 
de los que aparecen procesados, indicios, hay-
de ello ca la causa. La Justic-ia no ha p<v 
dido encontrar é. los demás cslnxbles, .pof 
ahora al jaenos; y 'pút «vs yo, eji cuuqdi-
ruiento de mi deber, he de limitanue á seña
laros aquellos de ctiya ciiipabilidad h a y 
pruebas suficientes y se enc-aentrnsj iuclaídor 
en el sumario. 

Y á este propósito pennitidme una digrc--
sión breve, que considero necesaria para aii-~ 
ticiparme á ciertos razonamientos que quizá-
expongan en defensa de los procesados; me 
refiero á la campaña sostenida por ciertos, 
elementos y parte de la Prensa, imputando 
á la Guardia civil haber infringido malos, 
tratos y aun martirios á los inculpados, cam-~ 
paña que, aun siendo ciertos en todo ó en par
te los hechos que la motivaron, se ha lie- -
vado á un extremo tal á qu.e no debió llega r-
nunca, ni menos por quienes se llaman hi--
jos de esta desdichada patria española. 

No ignora el Consejo á quien tengo- et; 
honor de dirigirme que con este motivo se-
instruyen por diferentes autoridades proee-• 
dimientos de diversa índole, ni tampoe»-,». 
porque algo se ha traslucido, el resulíad* 
negativo que esos píocedimentos arrojan á, 
este respecto; pero no es mi prapít^ití» f^:_ 
de discutir si hubo ó no esos malos trato.^i, 
aunque puede afirmarse que no, si al resu!-



\iefnes 8 de Diciemóre 19 ii^ E L . O E B A T E Año Í.-Nam. 38 

t ado del proceso h a y que a t ene r se ; lo que 
4 m í m e in te resa consignar es que h a y eu 
la causa sobrados elementos de p rueba para 
poder af irmar la responsabil idad de los pro
cesados , ó de la mayor par te a l menos , in-
"(dependieutemente de lo que pudieran influir 
esos hechos en s u s deck\racioues p r imeras , 
á n o ser que de la sola exis tencia de esos 

. 'mal t ra tos quiera deducirse l a i rresponsabi
l idad de los inculpados, cualquiera que sea 
tel resu l tado del proceso, lo cual no creo que 
n a d i e que discurra con lógica se a t reva á 
sos tener . No debe olvidarse además , porque 
e s u n a circunstancia m u y elocuente, el he
cho de que los mismos procesados no em
piezan á quejarse de esos mal t ra tos has ta 
q u e se inicia la campaña a ludida . 

L o s r e s p o t i i s a b l e s ú® l a m u e r t e d a 

¡Vambs, pues á e x a m i n a r y a detal lada-
ínente las pruebas de todo género y los 
cargos que aparecen del proceso con t ra cada 
lino de los inculpados de este del i to. 

I.» E n t r e los que agredierofi -á Antonio 
Dolz cuando hu í a hacia el r io , es tá « Í K ^ Í I Í ; , 
mer téi-mino el procesado J u a n Jovcr Corral 
,(a) Chato de Cuqueia, el cual , si b i e n i o 
•negó, luego h a confesado en su declaración 
ael a tes tado, ratificada después ante el Juz
gado, que al escapar del coche donde lo lle
vaba detenido, el juez, salió pers iguiendo 
Son otros al a lguaci l , dándole con u n a pie
dra eh la nuca , ríjí^ele hizo caer al suelo . 

Apar te de esta confesión, que si en u n 
firincipio pudo a t r ibui r á malos t i a tos , no 
as í luego, cuando con tCKla l iber tad y guar
dándole m á s consideraciones de aquehas á 
que era acreedor, prestó declaiación ante el 
juez , le acusan el procesado Federico Ansi-
ma, que afirma le vio pers igu iendo con él 
y o t ros al alguaci l , dándole golpes con un 
palo . Joaquín Manell manifiesta qué vio al 
Coqueta en t re los que perseguían al a lgua
cil, l levando una gruesa piedra cu la mano . 
Salvador F a b r a dice también que le vio co
r re r por la calle de San A g u s t í n persiguicn-

fiesa en el a tes tado y confirma y ratifica 
a lguaci l c ruzando el p u e n t e de hier ro fué el 
p r imero en l legar al árbol bajo el cual aqué l 
se hab ía refugiado y donde le hal ló ine r te , 
desfallecido y s in fuerzas casi p a r a sostener
se en pie , y que a l p r e g u n t a r l e : ¿ q u é haces 
ahí ? y responder le el pobre a lguac i l , «perj 
don, es toy muer to» , ó a lgo parecido, l e pegó 
u n g r a n golpe con u n a p iedra que l levaba, 
arrojándolo al suelo, y que luego , con los 
demás , s iguió pegándole con u n pa lo y por 
fin ayudó á a r ras t ra r lo y t i r a r lo a l r í o ; y 
véase cómo l a confusión de es te procesado 
no puede i mp u t a r s e & t o r t u r a s y malos t ra 
tos , pues no sólo confiesa y se ratifica an te 
el Juzgado , s ino que en u n careo celebrado 
con Feder ico Ans ina (folio 186 v.°) confir
ma sus manifestaciones excepto e n lo que 
se refiere á los palos . ¿ Y 110 os parece que 
si no fuera cierto lo dicho por este procesa
do al nega r exac t i tud á esta pa r t e de s u de
claración, la hub ie ra negado toda e l la? 

E s t o es evidente , pero es que además es tá 
la declaración del g u a r d a del Sindicato agr í 
cola .Baut i s ta Magort , que si b ien n o vio la 

,materialidad.,íae la agres ión afirma que José 
Ochera fué uno de los que cruzaron er pt teote 
peí-giguiSfido al algiíacil , cúj^a afirmaci'ón 
sost iene y aclara ' ínás t a rde . 

¿ N o es esto bas t an t e , ó es que puede stt-
ponersé que pers iguió al a lguaci l con otro 
objeto q u e el de ma ta r l e como todos los 
demás que con él le pe r s igu ie ron? Po r ot ra 
par te , la forma en que relata los hechos 
y la par t ic ipación que a s igna á cada u n o 
de los demás procesados no deja l u g a r á duda 
respecto á s u presencia e n el l uga r del del i to 
y, u n a l iar t icipación en él . 

5.° E n t r e estos procesados figura t amb ién 
FranciscG J imeno R a d u a n (a) Pau, que con
fiesa (folio 104 vuel to y p S ) que es tando 
ya el a lguaci l en el suelo f l o r ibundo debajo 
de la h igue ra , e n un ión 'de otros , le dio 
varios golpes con u n palo . Valer iano Mar-
tííiez !e acusa de haber dado de palos al 
a lguaci l cuando es t aba en el suelo frente 
á la casa del Man ten y ayudó á los demás 

se ha confirniado pier iamente por el Eabo-
ra tor io mun ic ipa l , q u e á consecuencia de u n 
reconocimiento técnico pract icado con todas 
las g a r a n t í a s de acier to apetecibles , decla
ra q u e l a s m a n c h a s sospechosas en dichas 
ropas son , e íec t iyamente , de s a n g r e hn-
m a n a . 

E s t a s inculpaciones que se hace as imismo 
el procesado, repet idas y confirmadas an t e el 
Juzgado e n las diferentes declaraciones que 
t iene p res tadas e n t a n d i s t in tas fechas, la 
ú l t ima del s u m a r i o sobre todo, m u y lejana 
y a del d ía de los t r i s tes sucesos, pres tadas 
todas l ibre ŷ  e spon táneamente , u n i d a s á los 
demás indicios ci tados (el reconocimiento 
del cuchillo y la s a n g r e de sus r o p a s ) , se
r ían , s egu ramen te , m u y bas t an te s pa ra ad
qui r i r e l convencimiento de la responsabi
l idad del Feder ico A n s i n a ; pero no es es to 

dio q u e define el a r t icu lo 419 de l Código 
p e n a l ; pero cuando en la ejecución de l he
cho concurre a l g u n a d e las c i rcunstancias 
que cons igna e l a r t ícu lo 418 del m i s m o Có
digo, cambia el del i to , s i n o d e natura leza , 
que permanece la m i s m a , s í de gravedad , 
que a u m e n t a en ta les t é rminos , que la ley 
ha creído necesar io cas t igar a p a r t e los ho
micidios perpe t rados en estas c i rcunstancias 
y dar les u n nohibre especial t a m b i é n : el de 
ases inato . 

P u e s b i e n ; éñ él homicidio d é Antonio 
Dolz concurre ev iden temente la p r imera de 
esas c i r cuns tanc ias : la alevosía . H a y alevo
sía, según el ar l ículo 10 del Código penal , 
cuando los culpables cometan cua lquiera de 
los de l i tos con t ra l as personas , empleando 
medios , modos ó formas que t i endan directa 

sólo, h a y ot ros e l e m e n t o s ' d e p rueba , pa ra ^..^/Pf^^^^"^^'"^^ ^ a segu ra r s u ejecución sin 
, , , -t̂  . .,. ', K n e s g o .para sus personas , q u e proceda de la 

defensa q u e pud ie ra hacer e l ofendido. De 
que n o (juepa d u d a de su responsabi l idad 

Valer iano Mart ínez dice que an tes de dar
le l a s cuchi l ladas a l a lguaci l , y a le hab ía 
dado de palos con los demás , y que luego 
le ató u n a cuerda al c in tu rón , y á exci ta
ciones su3'as, en t re todos lo a r r a s t r a ron y t i 
ra ron al r ío . Francisco J imeno afirma C[ue le 
vió^ da r golpes con u n pa lo a l a lguaci l . 

aqu í se deduce que es ta c i rcuns tanc ia re
quiere l a concurrencia de o t r a s : pr imera , 
que por los medios ó formas que se empleen 
quede a segurada la ejecución de l del i to , y 
segunda , que los agresores no corran ries
go a l g u n o por la defensa q u e pueda hacer 

José Ochera"Casa í y José J iménez Ms^on-^t„^?!f'¿}''• ,¿ 9 ° ? ^ v ' ^ H ? f ^1 dos circuns-
da, a seguran q u e vieron a l Fe r r e r dar de cu-(*'^^'='^^ ^^ ^^ ^^1 '^° - Ev iden t emen te , s i . 
ch i l ladas y que á sus ins tanc ias lo arrojaron!; L a ^ás ' foa 'p i s d e I Í S S c i ' i m i n ^ l e s i 
al__río. T a m b i é n el Chato de Cuqueta man i - j ^ ^ ^^^^^^ s imu l t ánea de ochó ó diez 
fiesta que oyó decir al propio Fe£3.-er que ha
bía dado de cuchil ladas al a lguaci l , " , 

Después de lo expues to , m e figuro qus 
es tará el Consejo t a n convenc ido .como yo! 

hombres_armados cont ra u n o sólo que h u y e 
indefenso. Heno d e espanto , que cuando con
s igue in te rponer un^ obstáculo, en t re él y sus 

d o al Dolz, y que más ta rde lo encontró 
en la calle de Valencia, y le dijo él mis 
ino que le había pegado una pedrada en la 
cabeza t ambién . Manuel Palero manifestó 
que el Maní , á quien encontró al re t i rarse 
'del Ayuu íamien lo , le había dicho que el 
Cuqueia pegó u n a pedrada al a lguac i l , ha
ciéndole caer al suelo, cuj'a acusación sos-
í;iene en el careo que tuvo con el acusado. 

Asiiuisuio, Antonio Casat Chorne t asegn-
ira que encontró al Cuqueia eu la p laza dé 
la Const i tuc ión: 

—«Ya n'l i iá ú al r iu . ¡Y á fe que 110 l 'ha 
c r r a t ! » — m a n i f e s t á n d o l e al p rop io t iempo 
que con una navaja hab ía pegado al a lgua
cil, lo cual , si b ien fcg d i s t in to de lo que 
diceu los demás tes t igos , que sólo hab lan 
i e palos y p iedras , fácilmente se comprende 
:que t ambién pudiera agred i r le con u n a na
vaja , teniendo en cuftnta que , s e g ú n indi
cios, la había esgr imido poco a n t e s ; y por 
si a lgo fallara isara conveíicer a l m'ás sus
picaz de su par t ic ipación di recta en este 
deli to, aparéele la declaración del tes t igo 
'Agust ín Palero, p res tada ante, el juez m u -
r.:hos d ías después de los sucesos, ínanifesíau-
do que, hal lándose j un to s en la cárcel, hab ía 
'oído decir a l propio Ciique 'a que tomó par
t e activa en los t res , crínrenes realizados en 
aquel día, y fijaos bien, que es ta declara
ción es i m p o r t a n t í s i m a , porque se refiere á 
confesión del propio acusado, hecha en la 
cárcel á sus cojjipafieí'oS, s in que pueda a t r i -
ibuir'se á !ós sobadííS lüfet i r ios y t o r t u r a s ; y 
isi aún qaeréig a iyo ínás , ah í tenéis s u in
forme de colidijcta de la Alcaldía , en que 
se aGrma qUiC la h a observado m a l a s iem
p r e ; los tes t imonios de s u s an ter iores con
denas y la decla tac ióa del cabo de la Guar-
'dia mun ic ipa l , que a ñ r n m que esté sujeto 
'iCS d e t an pé.<!!íiicS3 autecedentes , que sin 
d u d a h a y sopechas dé que lia tomado par te 
ten la m u e r t e del juez y de sus dos acompa
ñ a n t e s . 

2." Otfd pt<>&&tíS.6 cfttS cStí e l an te r io r 
iagredió e l a lguac i l an t e s de c ruzar el río, 
ps Francisco Colubi Hiii^nó (a) Barquillero, 
^ u e confiesa (íolioí* ¿46- y 148), que después 
4 e comer oyó ru ido y g r i tos «a l a calle y 
;<^mo sabía que s i g o a n o r m a l ocur r ía e u el 
;ptiebl<| sal ió 4 la calle cogif iaío u » hacha 
«equtof i , y ecitacMitr4ndose coii u n g r u p o que 
pe r segu í a a l aiguacdl s igu ió con elios, y a j -
^anzándole , le dio var ios hachados has ta la 
'orilla mJsma de rítí, cuyos hacbi?»» debie-
'íTon produci r l as he i ida f q u e éii ¡f cabeza 
Riévaba ya el desgraciado^Dol¿ cuando se Ján-
zó a l río h u y e n d o da la imciía c u a n t o injao-
itivada a g r e s i ó a ' d e qué era objeto^ 

J u a n Jover Cotral le á«i}sa"en \m m i smos 
térnilnDQ q a e és te procesado confiesa, es de-
;eir, que le vio persegttiT ^1 a lguaci l y j)egarle 
;<;bn u n h?.cha, cuyo i f i s tn imento \t fue re
cogido y conse r t a el Juzgado á disposición 
'del Consejo, y t éngase e n cuenta que la 
5¿u'aldad da e s t a s do» declaraeíoneg exc luye 
l a posibi l idad de que la coníesíóu del Colubi 
sea debida á exci taciones ' ek t íañas . 
\ 3.» Obro sjc Í09 piocesado-s :quo t a m b i é h 
.|)ár<*<Je inter-vífio en l a m u e r t e del a lguaci l 
e s Joaqu ín Maiión Pérez, respecto del cual , 
sio'.e^^is.t^ má# cargo q u e eu -propia confe-
Isi^ií,' eií' la (Jue maiijff($4ta que eu la calle 
9 e vSáix- l o r g g t r o p e í ó con el a lguaci l qué 
i&ba Jrüyéndo %pa, 5a ca})ez4 e n s a h g r e n t a d a , 
' M ü á é r u ^ o qué H pe r segu ía y entonces 
«J p i^^-adi j í se ai'fojé sobre él con objeto de 
.^uj^taírfe f e r o Ib^tó escapárse le con direc-
;cj^)i| %1 i ió j 9QHtinttaHáo su persecución ha s -

t d ^ l | yió ardf^jsS* á é l . mai ' í l iándose en-
pee i á si l casa ceapué^ de l ava r se l a s ma-

.tiO« (Jue t eñ í* t i n t a s en s a a g t e e n la acequia 
Mj l o s IfloliüOS. E n el Milenario, folio 403 vuel -
%b^ úegó íoda íiártieipselóii esi el hecho, afir-
-«i^tido (ju^ i i¿ y ió s iquiera a l a lguaci l y 

glj^ p^ l<f tanto ' nial pud<? ejecutar los he-
-•>H0's q u e i'l í t i s i a o se i m p u t a debido á ma-
IQÍ i l o t a s . 

4.° Vieíse' «•&' ci iario l u g a r eii procesado 
i n t e el juez , que de los q u e pers igu ie ron ai 
I<i;jé Oiiticra QÍh^i q u e (folios 105 y 1S6) con

de la culpabi l id¿d de este procesado ¡ b i e n es i''S"'-'''®^'''® (el^cauce de l n o ) es perseguido 
verdad , cine p a r a excusa r ^ a l g ú n C o d L ^ ^ ° ? , , ^ ^ r f , f ^ ^ ^ ^ camino p a r a alean-
cr iminal condrtcta, dice, que si agredió al al- >^ i l ^ , l , f " , , f , i ^ ^ " ^ ' ^ ^"^^f^^^ ''f^''^ 
guaci l en las formas e n q u e lo hizo, fué por- ^ í^?°^ ,? . °" ' ; t , ^ . f If agresión en la forma bru-
que éste le d i sparó dos t i ros de rev-ólveí er S ^^^^''^T ^ ' ' ^ ^ ' ^«i is t i tuye por si solo 

á a r ras t ra r lo y á arrojar lo a l r ío. José Oche-
ro. y Federico Ans ina le acusa as imismo 
de haber real izado los actos de agres ión q u e 
quedan expues tos , y el mi smo procesado en 
el p lenar ió , s i b ien t r a t a de qu i t a r impor
tancia á su par t ic ipación en el delito', 110 lo 
niega , l imi tándose á afirmar q u e s i pegó 
al a lguac i l fué con u n pa lo de lgado como 
el dedo, y esto lo clice criando todos los 
demás procesados, p a r a e lud i r s u responsa
bi l idad, lo n i egan todo . 

6." Otro de los responsables d é la íhuer-
íe del a lguaci l , es el t amb ién procesado 
Valer iano Mart ínez Ibiza (a) Roig. E s t e 
confiesa (folio 103 y 104), en a tes tado ra t i 
ficado con en te ra l iber tad a n t e e l juez , q u e 
es tando el a lguaci l t cud ido en el suelo de
bajo de la h iguera y mor ibundo , le dio de 
golpes con u n gar ro te , y luego , á ins tanc ias 
del Ferrer, ayudó á arrojar lo a l r ío , en 
cuyo m o m e a t o se apoderó del re loj , que vio 
a somando e n el bolsillo del chaleco, cuya 
prenda fué encont rada en s u domici l io , 
marchándose luego á su casa quemó el pa lo 
con q u e agredió al a lguaci l . 

También manif iesta eu s u declaración, 
p res tada a n t e el juez y , por lo t a n t o , l ibre 
y e spon táneamen te , que el desdichado" al
guaci l pedía perdón y c lemencia á los de
más procesados , que l legaren an t e s que él. 
Federico» Ans ina , Franc isco J imeno , José 
Ochera y José J iménez Malonda le acusan 
de haber ' t en ido e n el desgracado fin del 
algniacil l a i n t e rvenc ión q u é él mismiS se 
a t r ibuye , y por s i fueran pocos estos t e s -
t i inonios, es tá la declaración del t e s t i g o 
Bau t i s t a Bagor t , que dice q u e ,vió á este 
procesado c ruzar el p u e n t e pe rs igu iendo a l 
a lguaci l con u n p a t o en la m a n o , q u e se
g ú n manifes tac ión del .acusado, e ra u n ca
yado . ,. 

7.? Ot ro dé los culpables dé es té de l i to 
es José J iménez Malonda (a) Torrit, contra 
qu ien veréis ex i s ten t ambién var ios cargos . 
Conáesa (folios 145 y 147) que , á excitacio
nes de José Crespo vSolanes, cogió u n palo , 
y Uegándo.se j u n t o á la casa del Manten, 
donde e s t aba el a lguac i l tendido en el sue
lo , debajo de la h igue ra , les ayudó á loS 
dem^S, dándo le golpes con el palo- que lle
vaba . E s t a s manifes tac iones , que además 
del a tes tado hace a n t e el juez , es tán p lena
m e n t e confirmadas por las declaraciones de 
V a l e r i a n o Mar t ínez , Franc isco J iménez y el 
tes t igo An ton io Malonda , que afirma oyó 
4ecir en, l a cárcel que el Torrit hab ía dado 
d i palos á u n a de l a s v íc t imas , s in poder 
precisi-ir cuál , pero claró es que , no habien
do ten ido in te rvenc ión e n los ot ros del i tos , 
esa v íc t ima á que se refiere el tes t igo t u v o 
q u e ser el a lguaci l , necesario. No h a y que 
olvidar , y pe rmi t i dme que lo rep i ta , a u n q u e 
parezca pesado, q u e es ta manifes tación, lie-
cha an t e el Juzgado lijare y espontáneamen
te y con referencias á conversaciones habi
das feh l a cárcel , no es de las que pueden 
suponerse a r r ancadas por la violencia. 

8.° T a m b i é n r e su l t an cargos g rav í s imos 
por este del i to contra Feder ico Ans ina F r a n 
co (a) Ferrer, el cual confiesa que ya an
tes de a t r avesa r el r ío el a lguaci l le per
s iguió con los demás , ar ro jándole p iedras , 
y que al t i r a r se a l r ío se fué á su cg-Sa, 
co'gió u u cuchil lo de los que ten ía const ru í -
dos como her re ro que es , y corr iendo cruzó 
el puen te en segu imien to de l mencionado 
a lguac i l , á qu ien encontró y a tendido eú. el 
suelo debajo de la h igue ra , y le dio t res cu
chi l ladas . S e g ú n manifiesta en pos ter ior de 
claración, d u d a de que l a s t r e s l l egaran á 
pene t r a r e n el cue ipo del desven tu rado au
x i l i a r del Juzgado , pero s í la cĵ ue le dio en 
la espalda , de la q u e vio bro ta r s a n g r e ; que 
después de es to , ay u d ad o por los demás , 
lo a u a s t r a r o n y 10 t i r a ron a l r ío . 

E s t e procesado, a n t e el Juzgado , reconoció 
el cuchillo con que cometió el del i to , que, 
con otros dos de su propiedad , e s t án á dis
posición del Consejo, asi como t amb ién las 
opas que l levaba pues t a s en el momen to 
l e ' c o m e t e r el c r imen, que es t aban máncha
l a s de s a n g r e , a l parecer , y cuya creencia 

la calle de y a l e n c i a . 
A m.i no m e e x t r a ñ a r í a , c ie r tamente , que 

el a lguaci l hub ie ra hecho no digo dos , c ie i 
d i sparos , de haber podido, y más. le valiert 
hace r lo ; as í es posible ' que entonces no lí 
h u b i e r a n perseguido y acosado con la sañi 
feroz con que le acorra laron sus agresores, 
ó, a l menos , hub ie ra t en ido el placer de mo
r i r m a t a n d o ; pe ro el fiscal n o puede acei
t a r es tas manifes tac iones del procesado, pn-
mero , porque los hechos demues t r an todo 
lo con t r a r io ; nad ie m á s que él hace alusión 
á esos d isparos , y por otra pa r t e , no h a y i i -
dicación a l g u n a e n la causa de que el algu£-
cil l levara a r m a s , q u e no, aparecen por n i i -
g u n a pa r t e , así como los h a y m u y claros y 
evidentes de las que u s a b a n el señor jutz 
y el habi l i t ado , como luego veréis . 

A u n aceptando esto como cierto, h a y qié 
admi t i r t ambién que l a agres ión del Ferrzi 
cont ra el a lguaci l fué a ú n an te r io r á lo r^te 
él m i s m o confiesa, p u e s es ev iden te q u e s: 
el a lguaci l le d isparó , debió ser por a lgo, y 
ese a lgo, u n a agres ión del procesado, sir 
que , por lo t an to , p u e d a repor ta r de este 
hecho t a n incier to n i n g u n a venta ja . 

Po r lo expues to conoce y a el Consejó b í 
hechos y las c i rcuns tanc ias en que recitó<l 
la horr ib le m u e r t e que habéis v is to el pobn 
alguaci l del Juzgado de Sueca, y quiénei 
son los que h a n de responder a n t e la lei 
de ese hecho c r i m i n a l ; pero ahora ocurn 
p r e g u n t a r : ¿ Q u é calificación legal mere
cen esos hechos , qué deli tos h a n cometids 
s u s au to res y q u é responsab i l idad alcanza i 
cada u n o s e g ú n s u diferente intervención ? 

A m i ju ic io , es evidente que los hechos 
expues tos cons t i tuyen u n deli to complejo dt 
a ten tado y ases inato calificado por la akvo-
s í a ; q u e h a y a t en t ado conforme á l o dis
pues to e n el a r t í cu lo 263, caso segunco y 
c i rcuns tancias p r imera y tercera del 264 dél 
Código pena l , n o cabe duda r lo dado el ca
rácter de agen te de la au tor idad , e n el e;eí-
cicio de s u s funciones que os ten taba e l n-
terfecto e n el m o m e n t o d e ser acometico, 
pues que como sabéis , a compañaba a l Jiz-
gado que e n cumpl imien to de s u mis ión i a 
á cons t i tu i rse e n la c iudad de CuUera para 
r ep r imi r los flagrantes del i tos que se esa
b a n cometiendo é incoar el opor tuno suna-
r i o ; y ^no se d iga que el juez le instrucción 
n o t en ía facultades p a r a r ep r imi r esos del i 
tos y que por t a n t o , él n i s u s agen te s se ha
l laban en el ejercicio d e s u s funciones, po3 
corresponder es ta mis ión á o t ra clase de aü-
toTÍdades y agen te s , po rque ten iendo facul 
t ades los Juzgados de ins t ruoción p a r a perse 
g u i r es ta clase de del i tos , t i ene t a m b i é n ne 
cesar iamente , l a s funciones d e pol icías j u 
dicial que á e l las se . ref ieren, como as í 1( 
t i ene declarado el T r i b u n a l S u p r e m o e n va 
r ias sentencias y m u y pr ic ipa lmente e n la: 
de 24 de Noviembre d e 1874 y 17 de Ener> 
de 1877, en las que s i bien se refiere á j ue 
ees munic ipa les s ienta esta d o c t r i n a : ' e n ¿ 
el p r ime r caso, -pat t r a t a r se de r e p r i m i r u n a 
fal tas cuyo cas t igo es de s u competencia ¡r 
en e l segundo , por considerar que s i biei 
se t r a t a b a de deli tos la ley de o to rga r facu-
tades pa ra i n s t ru i r l as p r imeras di l igencias , jr 
¿_si-~esto es as í t r a t ándose de u n juez m u n -
cipal que sólo ejerce funciones preventivfs 
y de legadas , con cuáan to m a y o r mot ivo res
pecto de u n juez de p r imera ins tanc ia qre 
l a s t iene p rop ias por min is te r io de l a lej?? 
Siendo evidente p u e s que todos los próceia 

u n modo ó í o n n a de asegura r la ejecución 
del deli to, que const i tu i r ía á su vez otras 
c i rcuns tanc ias ag ravan te s , el abuso de su
per ior idad, si esto, e n el caso presente , no 
se ha l la ra embebido e n la de alevosía, ya 
que n o sólo a segu ra ron con ello la perpetra
ción del del i to , . s ino que , además , lo reali
zaron s in r iesgo a lguno pa ra ellos, por la 
defensa que pudiera hacer el pobre a lgua
c i l ; n i qué defensa podía t emerse de u n 
hombre que h u y e lleno, de ter ror , temblan
do de miedo , i ne rme y que es agredido por 
la espalda , m i e n t r a s h u í a , á pedradas , pa
los y hachazos , y luego , ya en la otra pa r t e 
del r ío , casi m u e r t o , implo ra misericordia 
y compas ión de sus agresores , á quienes 
n i n g ú n daño h a hecho, es acometido y re
ma tado e n la forma que habéis v is to . 

Os d i r án t a l vez q u e lo que caracteriza 
la alevosía es el acomet imien to súbi to , in
esperado, que n o dé t i e m p o al ag red ido á 
apercibirse de la «pres ión , n i pueda , po r 
t a n t o , r echazar l i^ pe ro habéis d e tener en 
cuenta que s i bfStL es cierto que esta mo
dal idad de la alevosía es la m á s frecuenté, 
no lo es menos , q u e en casos como el pre-
•gente resu l ta pa ten te t a m b i é n esta agra
van t e q u e en cada caso depende de varia
das c i rcuns tanc ias personales , del l u g a r 6 
de ocas ión ; y que l a agres ión perpe t rada 
por los procesados, dada la forma en que 
la l levaron á cabo, a n u l ó la defensa de su 
víc t ima, sin que r e a l m e n t e - p u d i e r a n tener 
r iesgo a lguno , que es lo que pr inc ipa lmen
t e caracteriza es ta ag ravan te . 

Por otra pa r t e , al sos tener y defendéf esta 
doct r ina , voy en buena compañía , la. del 
T r ibuna l vSupremo de Jus t ic ia , que en mul 
t i tud de sentencias ha sostenido este m i s m o 
c r i t e r io ; en t re el las, la del 20 de Febrero 
de 1878, en que sé declara q u e el que asesta 
u n a p u ñ a l a d a al interfecto cuando h u y e , lo 
hace con alevosía, y t e n g a n en cuen ta que 
en este caso era u n o sólo el a g r e s o r ; l a de 
23 de Mayo de 1886, en que se s ienta la 
doctr ina de que el que p e i s i g u e á o t ro , y 
a l a lcanzar le l e causa var ias lesiones por la 
!espald,a, s i n dar le t i empo á pene t ra r en u n a 
casa donde iba á refugiarse, obra con ale-
|V0sía. I g u a l doctr ina resu l ta de la del 5 de 
E n e r o d e 1887, donde se declara t ambién 
que quien acomete á otro cuando v a huyen 
do, obra con alevosía. As imismo, l a del g de 
Mayo de es te ú l t imo año', en la que se 
define q u e quien , h u y e n d o la v íc t ima, le 
d i spara dos t i ros , comete a s e s i n a t o ; y por 
ú l t imo , la de 9 de Octubre de 1890, en que 
se dice la m u e r t e real izada con indefensión 
d e la v íc t ima, es ases ina to . Y n o se a r g u y a 
que los hechos en que consis te esta agra
van t e h a n de ser buscados y preparados con 
ante r io r idad p o r el responsable , pues como 
t i ene repetidamentei declarado el m i s m o Tr i 
buna l Sup remo , no es preciso q u e esas cir
cuns tanc ias es tén p repa radas y buscadas de 
a n t e m a n o , sino que bas ta con que se ut i l ice 
en el momiinto de la ejecución del d e l i t o ; 
p u e d e n verse á este propós i to l as sen ten
cias dé 13 de Mayo de 1873, 9 d e Feb re ro 
de 1876 y 3 de Abri l de 1888. 

Pe ro n o es es ta sola la c i rcuns tancia agra
van t e que concurre e n e l hecho de a u t o s ; 
ex i s t e o t ra , cuando menos con relación á 
a l g u n o d e los procesados, t a n cualificada, 
que por s í sola bas ta r ía t amb ién p a r a deter
m i n a r la exis tencia del ases ina to . Me refiero 

t a m o n e d a s con dinero-. 

S e s u s p e n d e l a s e s i ó n » 
vSUECA 7 (17,5o)''.-

E l p res iden te concede la pa labra al fiscal. 
És t e solicita se suspenda la sesión h a s t a 
m a ñ a n a , por padecer u n a afección de gar 
g a n t a . 

Accédese á ello, l evantándose la sesión a 
l a s 'cinco y t re in ta y cinco p a r a contin,uarlci 
m a ñ a n a 4 l a s ochQ< ' ' ^ 

litipresion©Sa 
S U E C A 7 (18 ,45) , 

Tcnr i inada l a sesión d e hoy , todos los cov 
men ta r io s h a n versado sobre la ac t i tud ob-; 
se rvada f o r los procesados, n o sólo d u r a n t ^ 
el ju ic io , s ino t a m b i é n en los descansos de 
la m'añáua y de la t a rde . 

Al suspenderse la sesión pa ra comer, l oS , 
reos, después de engul l i r sus raciones con' 
verdadero ape t i to , se d e d i c a r o n - á s i n ^ l a r j ' 
s a l t ando y riendo, la reproducción, i é ' los i 
hechos dfi .Cullera e n el mi smo pat io del Juz-í 
gadp . . <tf 

E s t a s escenas l as ha t í presenciado, e n t r é 
otros , el abogado Sr . Llopis , que as i s te a l 
Consejo en rej jresentación del Colegio d e 
Sueca, y la muje r del a lguaci l del Juzgado , 
que en aquel momen to se ocupaba e n l a 
l impieza del salón de sesiones. 

E n el -público no se nota sen t imiento al--' 
g u n o de piedad para los reos . 

Se sabe que la defensa que h a r á el abo
g a d o Sr . Ta lens será ex tens í s ima , po r cuya 
razón se t a rda rá a lgo m á s en t e r m i n a r &\ 
Consejo, 

^AVñRRO 
WSBb~* 9-« 

m 

por cruzarse l as u n a s á las, c t raS e n la ca- jetos u n a córaza^dé car tón p iedra y u n po.U' 
beza, todas l a s cuales fueron causadas cuaii-
d o es taba y a mor ibundo , s t g ú n ellos man i 
fiestan, con cuyos golpes y he r idas , la del 
dedo sobre todo , 110 p u d i e r o n proponerse 
o t ra cosa que a u m e n t a r el dolor de su víc
t i m a , á quien al fin acabaron por arrojar 
al r ío p a r a que , como h e d icho an tes , s i 
acaso n o hub ie ra m u e r t o , n o le quedara 
ese nuevo to rmen to q u e sufrir . ¿Podrá du
darse a ú n de los procesados , ya herido mor-
t a lmen te el infeliz a lguac i l , a u m e n t a r o n in
h u m a n a m e n t e s u dolor con repe t idos gol
pes y he r idas , á todas luces innecesar ias , 
p a r a producir le la muer te? ; 

E n eso m i s m o p rec i samente consiste el 
ensañamien to , que no d u d o aceptará el Con
sejo como concurren te á este del i to p a r a 
los procesados que luego indicaré . 

Con es to conocemos y a el hecl'.o jus t ic ia
ble, la par t ic ipación que en él tomaron cada 
u n o de los procesados, los del i tos r e su l t an 
tes y las c i rcuns tanc ias modificativas de la 
responsabi l idad que eu é l concu r r en ; res 
t a m e sólo de t e rmina r e n q u é med ida debe 
responder cada uno de los culpables , y de
t e r m i n a r á qu ién afectan las c i rcuns tancias 
apreciadas y a u n otras que persona lmente 
afecten á a lguno de ellos. 

Desde luego son autores por par t ic ipa
ción directa del del i to de a ten tado y asesi
na to , calificado por la alevosía y agravado 
por la de ensañaUíiento, los procesados J i
m e n o R e d u á n , José Ochera Casat , Valer ia
no Mar t ínez Ibiza, José J iménez Malonda 
y Feder ico A n s i n a F r a n c o ; J u a n Jover Co
r ra l y Francisco Colubi J imeno , son igual 
m e n t e responsables en concepto d e autores 
de los mismos del i tos , pero s in la c i rcuns
t anc ia de ensañamien to , pues es evidente 
que no habiendo tenido in tervención n i es
t a d o presen te en la ú l t ima pa r t e de este de
l i to , no pueden afectarles es tas c i rcunstan
cias ; pero , en cambio, á J u a n Jover le co
rresponde la a g r a v a n t e , que persona lmente 
le afecta, de reincidencia—18.* del ar t ículo 
10 del Código penal—en ambos del i tos , pues 
consta de s u s antecedentes penales y test i
monios que van unidos á fa causa (folios 
229 a l 230) q u e h a s ido e jecu t ivamente con
denado por dos delitos de lesiones, o t ros 
dos de in jur ia y res is tencia á agen tes de la 
au tor idad , q u e están comprendidos e n el 
m i s m o t í tu lo que el de ases inato y a ten tado , 
respec t ivamente , que se pe r s iguen en esta 
causa . 

Verdade ramen te , sa lvó u n a ó dos de las 
lesiones que sufrió el a lguaci l , la de la cara 
y la de la espalda, las demás , que no son 
pocas, n o pueden a t r ibu i r se de te rminada
m e n t e á n i n g u n o de los procesados, y esto 
no puede e x t r a ñ a r á nad ie que conozca el 
considerable n ú m e r o de her idas , la seme
janza de las m i s m a s por la de los ins t ru
mentos con que se causaron y la forma si
mu l t ánea y t u m u l t u a r i a en que t u v o l u g a r 
la ag re s ión ; pero esto no es obstáculo ,para 
considerar au to res , y por t an to , responsa
bles de esos del i tos , con todas s u s conse
cuencias , á todos los que tomaron pa r t e en 
s u ejecución, y cuya in tervención, m á s ó 
menos in tensa , pero directa, es tá probada , 
como ocurre con todos los procesados que 
acabo de nombrar . 

P rec i samente el T r i b u n a l Sup remo , in ter
p re tando el concepto de autores que define 
el Código, ha sostenido s i empre esta doc
t r i n a en copiosís ima y uniforme ju r i sp ru 
dencia, declarando que s i e m p r e que varios 
ind iv iduos de consuno y con un idad de in
tención acometen á otro y le dan mue r t e , 
todos son autores , a u n q u e l legara á probar
se que u n o solo de ellos produjo her idas 
mor ta les , y en es te m i s m o sent ido ge ex-, 
p resan l as sentencias de 13 de E n e r o , 15 de 
Mayó y 15 de J u n i o de 1888, 20 de Noviem
bre de 1S89, 25 de E n e r o y 7 de Noviembre 
de 1890, y o t ras m u c h a s , s iendo la m á s ex
plíci ta de todas la de 13 de Ene ro d e 1888, 

. donde se declara que si lo,s agresores son va
rios y a tacan s imu l t áneamen te , cada u n o es 
responsable del hecho cr imina l , con todas s u s 
consecuencias y c i rcunstancias especificáis por
que tomaron, patt icipación. d i rec ta , pues la 
caliCcacióu jur íd ica de s u s deli tos cometidos 
por var ios , es ind iv idua cuando la na tu ra 
leza de los hechos demues t r a q u e obraron 
de común acrierdo, s iendo as imismo indivi 
sible la respons,'abilidad c r imina l de los au
tores e n cuan to a l concepto de su partici
pación, porque el mayor ó menor grado de 
acción de cada uno de ellos no. puede 'oca
sionar calificaciones distintas. 

\mimíúmHi]ñimi 

RESERVA ABSOLOTM 
E l Sr. Canalejas ha^,:manifestado que ante< 

ayer dio comienzo oficialmente la negociación 
franco-española, celebrándose, como nosf 
otros y a di j imos, u n a reun ión previa decam'«_^ 
bio de impres iones , á la q u e asist ió el eniT' 
bajador de Ing la t e r ra . , 

A y e r ha dicho el Sr . Canalejas qttS el 
represen tan te del Gobierno ingles , por exi" 
preso deseo, t a n t o de M. Geoffray como delji 
Sr . Garc ía Pr ie to , con t inuará as is t iendo a' 
todas las en t rev i s t as que éstos celebren, has* 
t a el final de la negociación, por lo cual , -
añad imos nosotros , "ésta podrá decirse qus. 
es anglo- í ranco-española . 

Como se hizo e n la neg'ociacióü francót 
a l emana—ha declarado é l ' S r . Canalejas,-— 
nosotros t amb ién h e m o s convenido y com< 
promet ídonos desde el p r imer momen to á 
g u a r d a r u n a to ta l , absolu ta é iuquebranta>\ 
ble reserva , por lo que á la marcha de l&é, 
negociaciones afecta y por lo que con los' 
a sun tos que se t r a t a n se relaciona, y basta, 
e l fin n a d a ha remos públ ico, e n forma t a l ' 
que desde ahora quedan p l enamen te des
men t idas y desautor izadas cuan ta s manifesí^ 
tacioues se nos a t r i b u y a n por los periódi-'i 
eos, pues pa labra ciúe se ponga en nuestros ' 
labios ó declaración qua S0 formule copió 
hecha por nosot ros , eS -^ót cornpletó apó- ' 
ori ía . ' % 

COHSEIO EN PALACIO ^ 
LO aUE DICE CAiALEJAS;', 

dos acometieron con a rmas á u n a g e n t e de la al ensañamien to q u e consis te en obrar au-
autor idad en el ejercicio leg í t imo de s u s futí' 
clones y pus ie ron manos en él en términos 
que le causaron la m u e r t e , son responsi -
bles s in duda a l g u n a del del i to d e atentado 
que definen y cas t igan l as disposiciones le
ga les a l pr inc ip io c i tadas . 

Pe ro , como h e d icho , n ó sólo cometieron 
a t en tado , le. causaron la mue r t e , y es te he-

m e n t a n d o de l ibe radamente el m a l del del i to 
causando otro innecesar io p a r a su. ejecu
ción. 

Que ex i s t e es ta a g r a v a n t e So cabe duda , 
y el fiscal t i ene l a segur idad de q u e se cum
ple la ley a l apreciar la , po rque s i b ien es 
cierto q u e el solo n ú m e r o de h e r i d a s n o bas ta 
p a r a , de te rmina r e s tas c i rcuns tanc ias , s ino 

cho cons t i tuye o t ro del i to m u c h o m á s gra- U n e es necesario que resul te de los hechos 
ve , no t a n sólo porque el a r reba ta r violenta-
men te la v ida á u n hombre es por s í grave 
deli to, s ino porque , además , én el presente 
caso, po r la forma e n que lo llegaron, á 
cabo y l a s ci;ifcunsíancias q u e en el hecho 
concurr ieron, impu tab le s á sus au tores , s e 
convierte lo que pudo ser u n s imple homi
cidio en u u verdadero ases ina to . 

E n efecto, la m u e r t e v io lenta d é u n hom
bre, causada l ib remente por o t ro ú otrog 
hombres , cons t i tuye e l del i to d e homici-

el propósi to de a u m e n t a r i n h u m a n a m e n t e el 
m a l del del i to , es tos hechos .^resultan des
pués d e este caso pa ten te s s i se t iene en 
cuenta la repet ic ión d e he r idas morta les 
causadExS á la v íc t ima y p r inc ipa lmen te la 
tremenda, her ida d é l a cara, que sé describe 
en prime'- l uga r én la au tops ia , y que , se
gún resu lU de au tos , debió ser la primera, 
que recibió t r a spues to el r ío , y sin ein-
bargo, ya lo veis, l a s he r idas son t a n t a s que 
no pueden coatarse por s u g r a n n ú m e r o y 

SüüCA 7 (17) . 
K continuación: leyóse l a di l igencia de 

requer imien tos á los procesados pa ra q u e 
éstos nombrasen defensores. 

Es tos ac la ran y 3'ectifican Sus anter iores 
manifes taciones y sol ic i tan la ampl iac ión de 
p ruebas . 

Vue lve i\ da rse níi' descanso 'de cinco mi 
n u t o s . 

Al r eanuda r se . Sé leen las declaraciones 
d e var ios t es t igos , p roduciendo impres ión 
la p res tada ijor José Guer ra Molina , en la 
que figura un_ papel q u e le habían fíado 
con la declaración escri ta , añad iendo que n o 
quie re se r tes t igo f^lso. 

S i g u e la lec tura de la autor ización d ispo
n iendo que. la v i s ta se ha de celebrar en 
Sueca..! 

I n o l d e n t e . 
E l juez ins t ruc tor , capi tán Sr . Colorñer, 

dice que h a terraij iado la lec tura del plena
rió y de todas las d i l igencias del sumar io . 

E l abogado Sr._ T a l e n s pide que se lea 
la di l igencia consignada a l folio 8, que ce 
hab ía , omi t ido . 

E l Sr . Colomer lee la l is ta de los objetos 
eiiéontrados en el cadáver del hab i l i t ado . 

- E l Sr . Talens dice que n o es eso, y que lo 
que desea saber son los objetos encontrados 
en el cadáver del juez . 

E l Sr . Colomer lee y figuran en t re los ob-

E l Sr . Canalejas ha sido bre\ ' í s imo 'én laá' 
manifestaciones que h a hecho á los periov 
d is tas al sal i r del Consejo celebrado ayer ea^ 
Palac io . 

—Acabamos , como us tedes ven—dijo é t 
pres idente ,—de sa l i r del Con,'?ejo. É s t e haí' 
carecido de in terés . Yo he hecho u n discuf-, 
so corto, dando vue l tas á los asuntos dei ' 
d ía , que ustedes conocenj y el Sr . Barrosa 
informó á Don Alfonso del estado san i t a r i a 
d e Gijón, q u e n o es t a n a l a r m a n t e como B4 
dice n i m u c h o m e n o s ; pero an te el cual e l 
GobieiT.o s iente la- n a t u r a l preocnpa,c>.ión y, 
toma las med idas que proceden, habiéndcíí 
Se ordenado hoy m i s m o al doctor Vejarano* 
que sa lga pa t a dicha c iudad. ] 

Después del Cousejo el Rey h a firíiíadd 
algniíos decretos que lle%'aron inis conipa-' 
ñeros do Gabinete , y á esto quedó reducidq¡. 
la r eun ión con el Monarca . ': 

^^•'wti wWi'i'—*- ̂ t - * -<íBwy t',, i« ̂ '••" '.KWMM 

LAS MANCars?UNID.'̂ DES>1 
H a l legado á Madrid la. Comisión catj.lan3 

que viene á t r a t a r Con el Sr. Cadalejas d a 
la cuest ión de las mancomunidades , y qu^_' 
como hemos dicho, hoy , á 'a^ éihco y mediíu 
de la t a r d e , será recibida por el presidente..-

COMiSlÓia m. PALACIO \ 

T.a" Comisión in ternacional q u e se ocupa; 
estos días en el a sun to dei ferrocarril trans-\ 
p i renaico, ha s ido recibida por D o n Alfonso^ 
en la m a ñ a n a de ayer . j 

• 1. . I I - - . . . I I I • » • i . . » » — . . » ^ . — ~ » , i . , . . . i , . . ^ ! 

A L O S W A G N E E I A N O S S 
¿Cómp Be d ice? ¿ 'Wagnerianoa q vmgne-, 

r i s t as ? De u u modo 6 de otro , Ureñá ha/ 
pues to h l i v e n t a los discos para, el Gra-*; 
mophone ctó toda la te t ra logía . f 

I l ab iü t ac ióu de Clases pasivas.- Adminis-^J 
t rac ión d e fincas. José María Ruiz Pascu,|l,i 
L u n a , 10, s e g u n d o , de t res á cinco. ' \ 

E8PECTÁC0L0S 
P ñ í í í i SÍGV 

jREáLi - A li? i.- é." dfi libono. 
Loa !u!g-5a'.í.'ja. 

EéPAfíOl. ,- í t las S.--narídB 
'.la lanerta y Tiorfa bajá. ' 

A Jas * y iiSl,-"Kc933 da Otoñe 

CPHKDlA, — A ISi 9.—Eoias 
' dpc'oí'iO, 
á. Inr- 4 yliS.—tuchii >!p cl̂ SBS 

T A R A . - - A iaS S. "'n i-e* da la 
oasa.—i I M 9 ySiíá.—BlkiJo-
•mátriíOj—A u « 50 y SLÍ.—Bi 

" aoís 4? ta í4sa íSobi*). 
I laá S y nX'-m Jiiíío (% aoto?) 

y La Jf'Si d? los i'i»%<¡» (2 

El miserahle puchero, El pa
raíso (2. aetos) y De oeroa.— 
& laa g y li2.—Dsoaroa.—A 
laa la y l!2.—El paraíso y El 
.hembra que hace rei?. 

ÁPGLO.-AIas 8 y 3i4.—Lirio 
sntre espinas.—-A las 9 y 1(4. 
E !p lp io lo .~Ala ! ¡8 y l l 4 . ~ 
La .familia ísal (doble). 

A las é y 1-2.—El pipiojo y La 
familia real. 

CÓMICO.—A las 4 . -E1 mona-
guiUO «is'lJS DaBoalzaa (2 ae-
toií áoble),-A las 6 y lia.-Gsn-
te laenuás {$ apióa, doble). 
A1MÍSJ112 . - -Ü ^eftagul-
!Ío dé ía'a DaMaJ.ias {3 aotós, 
dobla). 

PRIQE.— A la» 9 y Zi^^^t-O 
bxtítóti (doble). 

4 Jt« i.—La Geiaha y El rey 
qn* ¥abid 

de ecsnomía wendemos bo-
iiitss olJietos eii piata f en 

• orcî para regalos. 
Medallas reügiosas m oro y plata ds 

íey, Rsloias p-ara bolsiüo úmú% 5 piar, 

JOYEBIA Y:;RE.L0JEBÍA 

i3, MONTERA, .15 
SÉ 0@.MP«A ORO, PIATA ¥ PLATINO 

Llamamos l a aten
ción sobre este nuevo 
reloj, que seguramen
te será apreciado por 
todos los que sus oou-
paoionea les exige sa
ber la hora fija de no-
ohe, lo eual se oonai-
gue con el mismo sin 
neosaidadde recurr i r 
á carillas, eta, 

Ests nuevo reloj tie
ne en su esfera y ma
nillas u n a oomposi-
eián EADIUM.—Ha-
dluta, materia mine
ra l descubierta haee 
algunos años y que 
hoy vale 20 m.illon9s 
e l kilo aproximada
mente, y después de 
inuchos esfuarzos y 
trabajos se ha podido 
conseguir ap l icar lo , 
en ínfima cantidad, 
sobre la» horas y ma-
Millas, que permiten 
ver perfeotgmente las 
horas de noche. Ver 
este ralo] en la osbou-
r idad es verdadara-

:1 mente una marayüla, 

ISrgn facilidac! da la Casa.á ias señores sacerdotes 
para aclqoirir este re!o|. 

¡ Pta3. 
¡En caja m'qúal con bwm máquina garantizada, caja 
' m©da extfaplañí» . . . g g 
lEem, maquina extra, áaeora, rubíes S S 
En caja da piata can máquina extra de áneera, 15 ru

bíes, tíaceracién artística é m a t e . . . . . . . , . . , , 4 0 
B a 5 ; S y S p l a z o s , r e s p e c t i v a m e H t e . 

, A l c o n t a d o S8 l í a c e u n a r e b a j a d e u n 10 p o r 100. 

Se mtm mt mum.mMmímAm PjJiaiftáe L5ft etás. 

E L F A N T Á S T I C O 
iGMAK W®YI3I&A»! 

HÜROL, foiiiado con el tabaco, destry-
ys ia - iicotiiía y cora lüs males de la boca, 
gargaiita, pechü y estómago. I peseta; por 
correo, 1,50. -

8, Victoria, á-MADRID 

PAN DE VIENA 

MAECA 
Esciiilüitos el ioeolstes elü-

borados & IbraiEo y rlcaa pas
tas pul-a isosíre. 

Paa gluten, centeno é integral. 

LA VIENESA 
ReooSetos, 4; Serrano, 45; 

San Marcos, 26, y Postas, 4. 

Hevista mensual litúrgico musical. Órgano de los Congre 
sos españoles de música sagrada. Con la aprobación eolesiás-
tioa. 

Aparece menaualmenfo. 
Publica en cada número, pop lo menos, Í6 páginas de texto 

y 8 páginas de música, rigurosamente li túrgica y apropiada 
para parroquias, comunidades, eto. 

Los mejores músieos, críticos musicales y gregorianistas, 
«elaboran en esta ReTista, la eual, en su género, lia llegado á 
ser la mejor del mundo entero, 

SOSORIPCIÓM M Ü A L - 6 PESETAS 
Pídase un número de muestra, que ee remite gratis, á los 

editores de Músien Saoro'-Hispana: 

€S-:R.Aisr -^xj^, 8 , : B I I Í : B . ¿ ^ O 

PRIMERA CASA EN E S P A N A 

EEPECIALíDiD EH ARTÍCULOS PARA EL CULTO DiYlü 

i l i l T i i TÍLL1E8 i l îifflir 

Imágenes, Altares y toda dase de carpintería reli
giosa. Aeiividad demostrada en los miílíiples encar
gos, debido al numeroso é instruido personal. 

ha ía gerresMiteii:Jj||ilE TE|S. iieilt?r, Faísiisii 

ROMPECABEZAS INGLÉS 
E! |y|ugf@ más Insfrudivo 

para niños. 
En forma de tarjeta pos 

t a l . . . . 40 céntimos. 
En madera, de il ál5 pie 

zas . . . . UNA peseta. 
08 35 piezas. Ptas. I'75 

2'50 
3'50 
5'00 
9'09 
I2'00 
I4'00 

A p r o v i H C i a s 5 0 eéssSi' 
n s o s m á s p a r a g a s t o s d e 
c o r r e ó , l o m i s m o p a r a 
u n R o m p e c a b e z a s q u e 
p a r a 10. 

THOMAS S S , ! 

arSífluloa en latón f bronca, niquelados s> 
Candoleroa, candelabros, lámpara», I u m i - # Brasero», copa», í«r!ma3 y toáa clase S«, 

nariag, arañas, custodias, cálice», eoponea, 
patenas, ciriales, atrileB, sacras, tabernáou-
loa, balaustradas para coros y presbiterios, 
etcétera, eto. 

IraSgsnea de talla, cartón piedra y pasta 
madeía. ^ 

plateados. I 
Eip«alalld&á en bartones, soportes y alza\ 

p&Soí, «iguiesdo la última moda de Jas artes' 
deflorativRS dom^jitisaai. «í 

Eipeoitiidiid e i artículos da íoniftnarí<iu -V 
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Se dora, platea y niquela á precios muy @conimic;@|« 
Exportación á provincias. 

Ventas al comercios por mayor,—Se remite caíáfago ilustrado gratis. 
Fabricación sobre proyectos ó diiiy|üs. 

H i j o s d@ M . d e 1 

^^TieOO DEPÓSITO DE SAM J 
FABRICA 

I di fas iellclas, nim. 2S 
MADRID 

IMm núíii. 1.034 
ALMACENES 

PAN DE VSEfJA C l f 

MARCA 3 t 
Ensaimadas, Cares y brioches 

calientes mañana y tarde. 
Pan gluten, centeno 4 integral. 
. LA VIENESA 
Reootetos, \\ Serrano, 54; 

Saij Marios. 29, x,i*9SjaÍí 4, 

LA PÜBLlGlDáO 
AGENCIA DE ANUNCIOS 

L E O H , 2 0 , M A D R I D 
"TfitErasí© i.osa 

ESQUELAS DE DEFUNCIÓN 
Y DE ANIVERSARSO 

PRECIOS ECONÓMICOS 
Se i^dmiten anunoloí y «ui-

eripcionaa en la Admiati 
íyaolía de jiite periódico, .^ 

PAN DE VIEMA g 

MARCA ^ 
Se sirve en loa grandes hotslea 
7 mesas aristocráticas. Horna
da especial de cinco i seis de 
la tarde, inoluao loa domingos. 

Pan glute», centetta é Integral. 

IiA VIENESA 
Reooletos, 4i Serrano, 34; 

SRQ tim», 28, y fetiUj 4. 

IL AMTIGÍJA 

D E EMIXiIO C O U S É S ' 

Beeaanrgtt á e ! a pubiíoídáí 
de anunotos «a ioaoM los pa!, 
aláíJooi d* Madíld y p r o r i n í 
rlaB,M aondi«íoé«| oép^áMi 
e&a ̂  hVoi de lu.iaiiuBOiadífl 

80, 3:A.gOMW!mM,iM 
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